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Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
Burgos.
Certifico: Que en los autos que se 

hará mención se ha dictado la si
guiente:

En la ciudad de Burgos, a veintiséis 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — La Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos, cons
tituida por los limos. Sres. don Ma
nuel Aller Casas, Presidente; don Ra
fael Pérez Alvarellos y don Eduardo 
Pérez López, Magistrados, siendo 
Ponente don Eduardo Pérez López, 
pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 332 de 1988, dimanante de 
juicio de arrendamientos urbanos, 
procedente del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos, se
guido entre partes, de una, como de
mandante-apelada, doña María Tere
sa Dorao Santaolalla, mayor de edad, 
casada, sin profesión, vecina de Bur
gos, representada por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 
defendida por el Letrado don Felipe 
Real Chicote; y de otra, como de
mandado-apelante, don José María 
Quintano Vadillo, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Burgos, 
representado por el Procurador don 
Fernando Santamaría Alvarez y de
fendido por el Letrado don José Luis 

Martín Palacín; y el demandado-ape
lado, don José María Grijelmo Dorao, 
mayor de edad, vecino de Madrid, el 
que no ha comparecido en esta ins
tancia, entendiéndose las diligencias 
en Estrados del Tribunal, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento 
de loca! de negocio.

Parte dispositiva. — Fallo: Por lo 
expuesto, este Tribunal decide: De
sestimar el recurso de apelación, in
terpuesto contra la sentencia del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de Burgos, de fecha diecinueve 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y ocho, que se confirma; todo ello 
con imposición al recurrente de las 
costas causadas correspondientes a 
esta segunda instancia. Así, por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, notifi
cándose al litigante incomparecido en 
la forma prevenida en la Ley para los 
rebeldes, si dentro del término de 
quinto día no se solicita notificación 
personal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Manuel Aller Ca
sas. — Rafael Pérez Alvarellos. — 
Eduardo Pérez López. — Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente que 
firmo en Burgos, tres de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El 
Secretario, Ildefonso Perrero Pastrana.

7323.-9.600,00

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Secreta
rio de la Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos que se 

hará mención se ha dictado la si
guiente:

En la ciudad de Burgos, a veintio
cho de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — La Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Burgos, 
constituida por los limos, señores don 
Manuel Aller Casas, Presidente; don 
Benito Corvo Aparicio y don Miguel 
Guerra Palacios, Magistrados, siendo 
Ponente don Miguel Guerra Palacios, 
Pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 1 de 1987, dimanante de In
cidente sobre retracto de fincas rústi
cas número 40 de 1986 del Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
Burgos, en virtud del recurso de ape
lación interpuesto contra la sentencia 
de fecha 22 de octubre de 1986, ha 
comparecido como demandante- 
apelante, doña María Angeles Carde- 
ro Cardero, mayor de edad, viuda, sin 
profesión y vecina de Burgos, repre
sentada por el Procurador don Fran
cisco Javier Prieto Sáez y defendida 
por el Letrado don Alfonso Codón 
Herrera, como demandado-apelado, 
don Benigno Mañero Castrillo, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de Burgos, representado por la Pro
curador doña Mercedes Mañero Ba
rbudo y defendido por el Letrado don 
Javier Alonso Durán, y como deman
dado-apelado, no comparecido, doña 
Luciana Lázaro Lázaro, mayor de 
edad, casada, sin profesión y vecino 
de Burgos, por lo que en cuanto a 
ella se han entendido las diligencias 
en estrados del Tribunal.

Parte dispositiva. — Fallo: Por todo 
lo expuesto, este Tribunal decide: 
Desestimar el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante, 
confirmar íntegramente la sentencia 
dictada en los presentes autos, por el 
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Juzgado de Primera Instancia número 
dos de Burgos, e imponer las costas 
causadas en esta segunda instancia 
a la parte apelante. — Así, por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, notifi
cándose a las partes, y en cuanto a 
los no comparecidos en esta instan
cia, se verificará en la forma preveni
da por la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Manuel Aller Casas. — Beni
to Corvo Aparicio. — Miguel Guerra 
Palacios. — Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presente 
que firmo en Burgos, a ocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario, Ildefonso Pe
rrero Pastrana.

7475.-5.850,00

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE BURGOS

Don Mariano Hebrero Méndez, Se
cretario de la Audiencia Provincial 
de Burgos.
Certifico: Que en la causa de refe

rencia se ha dictado la siguiente:
Sentencia. — En Burgos, a veinti

siete de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — limos. Sres. Ma
gistrados don Daniel Sanz Pérez, don 
A. César Balmori Heredero y don Luis 
Orejón Matallana. — Vista en juicio 
oral y público, ante esta Audiencia 
Provincial, la causa procedente del 
Juzgado de Instrucción de Miranda 
de Ebro, seguida por delito electoral, 
contra Eduardo González Cuartango, 
hijo de Eloy y de Pilar, de 31 años, 
estado soltero, natural de Miranda de 
Ebro (Burgos), vecino de Miranda de 
Ebro, con domicilio en calle Logroño, 
12, profesión encofrador, con instruc
ción, sin antecedentes penales, cuya 
solvencia no consta y en libertad pro
visional por esta causa, de la que no 
ha estado privado preventivamente 
en ningún momento; José María Frías 
López de Armentía, hijo de Jesús y 
de Isidora, de 41 años, soltero, natu
ral y vecino de Miranda de Ebro, calle 
Condado de Treviño, 77, mecánico, 
con instrucción, sin antecedentes pe
nales, cuya solvencia no consta y en 
libertad provisional por esta causa, 
de la que no ha estado privado pre
ventivamente en ningún momento; 
Juan Carlos López Abril, hijo de Nico
lás y de María, de 27 años, casado, 
natural y vecino de Miranda de Ebro, 
calle Logroño, 32, 3,°, soldador, con 
instrucción, sin antecedentes pena
les, cuya solvencia no consta y en li

bertad provisional por esta causa, de 
la que no ha estado privado preventi
vamente en ningún momento; Amado 
Martínez de Iturrate Cuartango, hijo 
de Félix Amado y de Raquel, de 31 
años, casado, natural y vecino de Mi
randa de Ebro, calle de la Indepen
dencia, 3, encargado de calderas, 
con instrucción, sin antecedentes pe
nales, cuya solvencia no consta y en 
libertad provisional por esta causa, 
de la que no ha estado privado, pre
ventivamente en ningún momento; 
Carlos Ruiz Larrad, hijo de José y de 
Tomasa, de 39 años, casado, natural 
de Briviesca (Burgos), vecino de Mi
randa de Ebro, Ronda del Ferrocarril, 
5, 8.°, mecánico, con instrucción, sin 
antecedentes penales, cuya solvencia 
no consta y en libertad provisional 
por esta causa, de la que no ha esta
do privado preventivamente en nin
gún momento; y Antonio Salazar 
Chomón, hijo de Antonio y de Con
suelo, de 32 años, casado, natural de 
Extramiana (Burgos), vecino de Mi
randa de Ebro, calle de los Linares, 
25, industrial, con instrucción, con 
antecedentes penales, cuya solvencia 
no consta y en libertad provisional, 
de la que no ha estado privado pre
ventivamente en ningún momento, 
por esta causa, en la que son partes 
el Ministerio Fiscal y dichos acusa
dos, defendidos por el Letrado don 
Humberto Pérez de Arévalo López y 
representados por el Procurador don 
Raúl Gutiérrez Moliner, siendo Magis
trado Ponente el limo. Sr. don Anto
nio César Balmori Heredero.

Antecedentes de hecho. — 1En 
el sumario número 26 de 1987, del 
Juzgado de Instrucción de Miranda 
de Ebro, están procesados Juan Car
los López Abril, Antonio Salazar Cho
món, Carlos Ruiz Larrad, Eduardo 
González Cuartango, José María Frías 
López de Armentia y Amado Martínez 
de Iturrate Cuartango, y una vez con
cluido dicho sumario y tramitada la 
causa conforme a ley en esta Audien
cia, se celebró ante la misma el juicio 
oral el día 23 de junio de 1988.

2° Los hechos enjuiciados han 
sido calificados por el Ministerio Fis
cal, en sus conclusiones definitivas 
en relación con las provisionales, 
como constitutivos de un delito pre
visto y sancionado en los artículos 
144, 1 b) y 137 de la Ley Orgánica 5/ 
85, de 19 de junio, del Régimen Elec
toral General, en relación con el 50 y 
siguientes de la misma; y concep
tuando responsables criminalmente 
del mismo, en concepto de autores, a 
los procesados, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de su 
responsabilidad criminal, solicitó se 

les impusieran sendas penas de un 
mes y un día de arresto mayor, seis 
años de Inhabilitación especial para 
el derecho de sufragio activo y pasi
vo, las accesorias correspondientes y 
el pago de las costas procesales.

3.° La defensa de los acusados, 
en sus conclusiones provisionales 
elevadas a definitivas solicitó su libre 
absolución por no ser los hechos 
constitutivos de delito alguno.

Hechos probados. — Se declara 
expresamente probado que entre los 
días 7 y 9 de marzo de 1986, con 
ocasión de la celebración de un refe
réndum de ámbito estatal prevista 
para el día doce del mismo mes, los 
procesados Eduardo González Cuar
tango, de 29 años, nacido el 11 de 
octubre de 1956, sin antecedentes 
penales; José María Frías López de 
Armentia, de 39 años, nacido el 15 de 
noviembre de 1946, sin antecedentes 
penales; Juan Carlos López Abril de 
25 años, nacido el 14 de febrero de 
1961, sin antecedentes penales; 
Amado Martínez de Iturrate Cuartan
go, de 29 años, nacido el 15 de octu
bre de 1956, sin antecedentes pena
les; Carlos Ruiz Larrad, de 37 años, 
nacido el 15 de diciembre de 1948, 
sin antecedentes penales, y Antonio 
Salazar Chomón, de 30 años, nacido 
el 31 de octubre de 1955, condenado 
el 16 de junio de 1981 a arresto ma
yor y multa por un delito de coaccio
nes, manifestaron pública y colectiva
mente, en unión de otras personas no 
enjuiciadas en el presente procedi
miento, su postura con respecto a la 
citada consulta mediante leyendas 
pintadas en el pavimento de diversas 
calles de Miranda de Ebro, carteles 
pegados en las paredes, y una pan
carta colgada de la barandilla del 
templete del Parque Antonio Macha
do, en dicha ciudad, donde se cele
bró un concierto patrocinado por el 
grupo, así como montando una case
ta en el propio parque para informar 
al público de sus ideas y opiniones, 
tanto de palabra como por escrito, 
todo ello bajo el nombre de «Izquier
da Mirandesa» y en colaboración con 
un movimiento más amplio y plural 
denominado «Miranda contra la 
OTAN», sin que se hayan acreditado 
otros extremos significativos de la 
acusación.

Fundamentos de derecho. — 1.° 
Los hechos decharados probados 
son susceptibles de consideración 
bajo diversos aspectos, alguno de 
ellos, incluso, desde la perspectiva 
del Código Penal, en principio, pero 
no pueden constituir, sin el grave per
juicio de la libertad de expresión que 
previene el inciso final del número 3 
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del artículo 50 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, el concre
to delito que motiva la actuación del 
Ministerio Fiscal, y ello no sólo por
que es precisamente en puntos como 
éste donde quiebra la asimilación pre
tendida por el legislador, en el artícu
lo 11,1, de la Ley Orgánica regulado
ra de las distintas modalidades de 
Referendum, entre toda clase de co
micios, a causa de las singularidades 
que separan a unos de otros, sino 
porque la interpretación de los pre
ceptos en los que se entienden tipifi
cadas las conductas que enjuicia
mos, aún en su estricta literalidad, no 
lo permite, desde el momento en que, 
imputándose a los procesados haber 
incidido en el apartado b) del número 
1 del artículo 144 de la primera de las 
leyes citadas, o se les acusa de in
fringir la normativa sobre carteles 
electorales y espacios reservados a 
los mismos, o la relativa a reuniones y 
actos públicos de campaña electoral 
de donde resulta, atendido el artículo 
50 de la propia Ley, su definición de 
lo que es campaña electoral y la ex
presada mención a las personas jurí
dicas que hace en su número tercero, 
con la puntuación contenida en el se
gundo del artículo 11 de la Orgánica 
2/80 antes citada, que, para incurrir 
en el primer supuesto, es preciso 
ocupar indebidamente los lugares re
servados a que hace referencia el ar
tículo 55 de la Ley Electoral, o bien, 
llevando las cosas a su extremo, co
locar carteles fuera de ellos y de los 
espacios comerciales autorizados, 
pues no se acierta a descubrir otra 
variante que pudiera constituir racio
nalmente, la infracción sancionada, 
mientras que el segundo caso ven
dría dado por la celebración de reu
niones u otros actos de propaganda 
en sitios públicos no autorizados o 
reservados, no admitiendo ninguna 
de las hipótesis su comisión por per
sonas físicas, de modo que los pro
cesados, quienes actuaron a título 
poco menos que individual, unidos 
sólo por unos ideales comunes, están 
inicialmente exentos de la responsa
bilidad penal que se les atribuye, si 
no fuera porque, además y en defini
tiva, es el artículo 20 de la Constitu
ción el que arroja sobre la cuestión la 
necesaria claridad, pues conforme a 
los principios en él consagrados y 
que el artículo 50 de la Ley Electoral, 
como no podía ser menos, se cuida 
de salvar, ningún Tribunal puede en
tender restringida la libertad de ex
presión de los ciudadanos hasta el 
punto de reputar criminalmente aten
tatorios al régimen electoral actos 
como los que hoy nos ocupan, en pri
mer lugar porque no es ése el sentido 

de la Ley, y, sobre todo, porque 
constitucionalmente no puede serlo, 
sin perjuicio de que se hayan concul
cado derechos que no se actúan en 
el presente procedimiento o normas 
de carácter gubernativo que pudieran 
tener su encaje en el artículo 153 del 
texto de referencia.

2. ° Por ministerio del artículo 240 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
las costas procesales no se impondrán 
nunca a quienes resultaren absueltos.

3. ° Con base en los preceptos ci
tados, en el artículo 1,° del Código Pe
nal y en las demás disposiciones de 
general y pertinente aplicación, admi
nistrando justicia en nombre del Rey,

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos libremente a Juan Carlos 
López Abril, Antonio Salazar Cho- 
món, Carlos Ruiz Larrad, José María 
Frías López de Armentia, Eduardo 
González Cuartango y Amado Martí
nez de Iturrate Cuartango del delito 
electoral que se les imputa y de cual
quier otra responsabilidad penal por 
los hechos enjuiciados, declarando 
las costas de oficio.

Déjense sin efecto las medidas 
cautelares personales y patrimoniales 
adoptadas en su día contra los mis
mos, y publíquese la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, remitiéndose testimonio de ella 
a la Junta Electoral Central, según lo 
prevenido en el art. 152 de la Ley Or
gánica del Régimen Electoral General.

Así, por esta nuestra sentencia 
—que no es firme y cabe contra ella 
recurso de casación por infracción de 
ley y por quebrantamiento de forma, 
que podrán prepararse en esta Au
diencia dentro de los 5 días siguientes 
al de su notificación para su interposi
ción ante la Sala 2.a del Tribunal Su
premo con arreglo a la ley—, de la que 
unirá certificación al rollo de Sala y se 
notificará a las partes en legal forma, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Firmado, Daniel Sanz. — César Bal- 
mori. — Luis Orejón. — Rubricados.

7485.—-26.400,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número uno
Cédula de emplazamiento

El limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número uno de Bur
gos, en Providencia dictada con esta 
fecha en autos de separación matri
monial solicitada por un solo cónyu
ge, número 0337/87, promovidos por 
Isabel Giménez Hernández, represen

tada por Tomás Berrueco Quintanilla, 
contra Ricardo Hernández Hernán
dez, hijo de Juan Antonio y Encarna
ción, nacido en Villaquirán de los In
fantes (Burgos), el 17 de febrero de 
1947, cuyo domicilio se desconoce; 
se ha acordado se emplace a dicho 
demandado, para que dentro del tér
mino de veinte días siguientes a la 
publicación de la presente, se perso
ne en los autos y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y pararle los 
perjuicios a que hubiera lugar en de
recho. Se hace constar que las co
pias de demanda se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrá hacerse cargo 
de las mismas en días y horas hábi
les.

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a todos los fines y tér
minos legales al referido demandado, 
libro y firmo la presente en Burgos, 
ocho de noviembre de mil novecien
tos ochenta y ocho. — El Secretario 
(¡legible).

7324.-3.600,00

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de los de 
Burgos.
Hace saber: Que en el juicio ejecuti

vo, número 0609/87, promovido por 
Banco de Financiación Industrial, S.A., 
contra Transportes y Excavaciones 
Gamonal, S.A., en reclamación de 
1.844.100 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha, citar de re
mate a dicha parte demandada, 
Transportes y Excavaciones Gamo
nal, S.A., cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos, y 
se oponga, si le conviniere, habién
dose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. 
De no personarse le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho. 
Se hace constar que se ha trabado 
embargo sobre una máquina excava
dora de orugas, marca M.T.M. (má
quina terrestre y marítima).

Dado en Burgos, a siete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (¡legible).

7326.-2.850,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por doña 
Esther Villímar San Salvador, Juez en 
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Comisión del Juzgado de Instrucción 
número dos de Burgos, en diligencias 
previas número 40/88, por impruden
cia, accidente de tráfico, se cita a 
María de Sousa, vecina de Regadas 
Fafe (Portugal) y a Joaquín Pinto, ve
cino de Mantés La Jolie, Rué L Bleriot 
1 (Francia), para que en término de 
diez días comparezcan en este Juz
gado para notificarles una resolución.

Burgos a siete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El 
Secretario (¡legible).

7328.-1.000,00

Cédula de traslado de Perito

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo número 526 de 
1987, seguidos a instancia de la Caja 
Rural Provincial de Burgos, represen
tada por el Procurador don Carlos 
Aparicio Alvarez, contra don Marcos 
Alonso Lucio, sobre reclamación de 
4.046.725 pesetas, hoy en ejecución 
de sentencia, se notifica por medio 
de la presente a don Marcos Alonso 
Lucio, por encontrarse en la actuali
dad en ignorado paradero, que por la 
parte demandante para el avalúo de 
los bienes embargados como de su 
propiedad se ha nombrado Perito a 
don Valerio López Bravo, Perito Agrí
cola, con domicilio en Burgos, Aveni
da Reyes Católicos, número 10, para 
las fincas rústicas, y para el avalúo de 
la vivienda sita en esta ciudad, a don 
Martín Tárrega Pérez, Aparejador, 
con domicilio en Plaza Bilbao, 2, 1.° 
A, de Burgos, para que dentro del 
término de segundo día nombre otro 
perito por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con 
el designado de contrario si no lo ve
rifica.

Y para que sirva de cédula de tras
lado, en forma, a dicha parte deman
dada, expido la presente en Burgos, 
a cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

7393.-3.300,00

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos.
Hace saber: Que en los autos que 

a continuación se dirán, obra dictada 
la Sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de" Bur
gos, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — La 
señora doña Esther Villímar San Sal
vador, Juez en Comisión del Juzgado 
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de Primera Instancia número dos de 
los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de menor cuantía nú
mero 466/1987, promovidos por don 
José Javier González Agreda, repre
sentado por el Procurador señor 
Echevarrieta Herrera, y dirigido por el 
Letrado señor Echevarrieta Iñigo, 
contra Tecnipar, S.C., representado 
por el Procurador señor Gutiérrez Gó
mez y defendido por el Letrado señor 
Olalla Martínez y contra don Benito 
González Sáiz y doña Felisa Agreda 
Ladrón, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando como de
sestimo la demanda de juicio ordina
rio de menor cuantía sobre tercería 
de dominio, formulada por el Procu
rador señor Echevarrieta Herrera, en 
nombre y representación de don José 
Javier González Agreda contra Tecni
par, S.C., y don Benito González Sáiz 
y doña Felisa Agreda Ladrón, debo es
timar y estimo la demanda reconven
cional formulada por el Procurador se
ñor Gutiérrez Gómez, en nombre y re
presentación de Tecnipar, S.C., y en 
consecuencia declaro la rescisión por 
fraudulentas de:

1. ° La compraventa de la finca 
rústica sita en el término municipal de 
Villagonzalo Pedernales, al sitio del 
Monte de la Abadesa, polígono 3, 
parcela 77, de 16 áreas y 20 cent já
reas, efectuada por don Benito Gon
zález Sáiz y su esposa doña Felisa 
Agreda Ladrón, en favor de María Je
sús González Agreda, en escritura 
autorizada en 12 de noviembre de 
1985 y la efectuada por María Jesús 
González Agreda en favor de don 
José Javier González Agreda, en es
critura autorizada el día 17 de marzo 
de 1986.

2. ° La compraventa de la finca ur
bana, plaza de garaje número 44, sito 
en el Paseo Regino Sáinz de la Maza, 
número 12, efectuada por don Benito 
González Sáiz y doña Felisa Agreda 
Ladrón en favor de don José Javier 
González Agreda, en escritura autori
zada el día 24 de diciembre de 1985.

Igualmente debo ordenar la cance
lación de las inscripciones existentes 
en el Registro de la Propiedad que 
sean contradictorias de la presente 
resolución, todo ello con expresa 
condena en costas al actor don José 
Javier González Agreda.

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva 
de notificación en legal forma a la 
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parte demandada declarada en rebel
día procesal.

Dado en Burgos, a ocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (¡legible).

7392.-8.850,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción núme
ro cuatro de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de doña Eutasia Somavilla 
Mediavilla, de Burgos, se tramitan al 
número 76 de 1988, autos de decla
ración de herederos abintestato de 
doña Francisca Mediavilla Diez, naci
da en Villalibado, Burgos, hija de 
Cándido y de Josefa, que falleció en 
Villadiego, Burgos, el día veintisiete 
de octubre de mil novecientos seten
ta y seis, en estado de casada, sin 
dejar ascendientes ni descendientes, 
y sin otorgar testamento.

Reclaman la herencia sus sobrinos, 
doña Eutasia Somavilla Mediavilla, Leo- 
doro, M.a Concepción, Cándido, M.a 
Pilar y Antonio Mediavilla Rojo, y se lla
man por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que comparezcan a 
reclamarla dentro del plazo de treinta 
días en este Juzgado, bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifican.

Para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y sirva de lla
mamiento en forma legal a indicados 
interesados, expido el presente que 
firmo en Burgos, a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — E/., Luis Ignacio Pastor Ei
xarch. — El Secretario (¡legible).

7394.-2.850,00

D. Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de doña Victorina Ibáñez 
Revilla, de Burgos, se tramitan al nú
mero 43 de 1988, autos de declara
ción de herederos abintestato de don 
Domingo Ibáñez Revilla, nacido en 
Lermilla, hijo de Justino y de Dolores, 
que falleció en Burgos, el día 26 de 
marzo de 1988, en estado de soltero, 
sjn dejar ascendientes ni descendien
tes, y sin otorgar testamento.

Reclaman la herencia sus hermanos 
doña Felisa, don Alejandro, don Vidal y 
doña Victoriana Ibáñez Revilla, y los 
hermanos de vínculo sencillo doña M.a 
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Trinidad, doña M.a Carmen y don An
gel Ibáñez Rojas, y se llama por medio 
del presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, 
para que comparezcan a reclamarla 
dentro del plazo de treinta días en 
este Juzgado, bajo los apercibimiento 
legales si no lo verifican.

Para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y sirva de lla
mamiento en forma legal a indicados 
interesados, expido el presente que 
firmo en Burgos, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — E/., Luis Ignacio Pastor E¡- 
xarch. — El Secretario (¡legible).

7276.-2.550,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha dictada en los au
tos del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos, en este Juzgado con 
el número 58 de 1988, a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra don Antonio Martínez 
Briones y su esposa doña Amparo 
Fernández González, en paradero 
desconocido, se notifica por medio 
de la presente a los referidos deman
dados, la existencia del procedimien
to a efectos de que puedan intervenir 
en el mismo de interesarles y se les 
requiere para que dentro del plazo de 
diez días hagan efectiva a la deman
dante la suma de 2.218.734 pesetas 
de principal y 1.085.288 pesetas de 
intereses vencidos, más posteriores 
hasta cubrir los garantizados en la hi
poteca y costas, bajo apercibimiento 
de seguir los autos su curso, si no lo 
verifican.

Burgos, a ocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El 
Secretario (ilegible).

7478.-1.950,00

Juzgado de Distrito número uno
Don José Joaquín Martínez Herrón, 

Magistrado Juez de Distrito número 
uno de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de Distrito número uno de Burgos, se 
tramita Juicio de Cognición número 
189/88, sobre cumplimiento de con
trato y reclamación de cantidad, 
cuantía 400.000 pesetas, seguidos a 
instancia de don Julio César Ortiz 
Soto, mayor de edad, casado, indus
trial, con domicilio en Burgos, calle 
Calzadas, número 5, bajo, represen
tado por el Procurador don José Ma
ría Mañero de Pereda, y dirigido por 
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el Letrado don Javier Alonso Durán, 
contra Plus Ultra Compañía Anónima 
de Seguros Generales, con domicilio 
en Madrid, Plaza de las Cortes, nú
mero 8, representada por el Procura
dor don Carlos Aparicio Alvarez, y di
rigida por el Letrado don José María 
Codón Herrera, y contra don A. R. del 
Val Peñacoba, mayor de edad, agen
te de seguros, en la actualidad en ig
norado paradero y constituido en re
beldía. En citado juicio se dictó sen
tencia en fecha 8 de septiembre pa
sado, la cual ha sido notificada a to
das sus parte, y se interpuso recurso 
de apelación contra la misma por el 
Procurador don Carlos Aparicio Alva
rez, por lo que a medio del presente se 
emplaza al codemandado don A. R. 
del Val Peñacoba, para que en el tér
mino de diez días, se persone en la 
Audiencia Provincial de Burgos, en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia dictada en 
esta primera instancia.

Y para que sirva de emplazamiento 
al demandado don A. R. del Val Pe
ñacoba, y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el pre
sente en Burgos, a veintiséis de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Magistrado Juez, José 
Joaquín Martínez Herrán. — La Se
cretaria Judicial (ilegible).

7279.-3.750,00

Doña Asunción Puertas Ibáñez, Juez 
de Distrito número dos en funcio
nes del número uno de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cago se tramita proceso de cog
nición n.° 249/88, sobre desahucio ur
bano de vivienda por no ocupación, 
cuantía 9.600 pesetas, seguido a ins
tancia de don Nicolás Mañero Mendi- 
ve, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Burgos, calle Clunia, 
número 6, 5.°, representado por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y dirigido por el Letrado 
don Pedro Torres Bueno, contra don 
Juan Pedro Rodrigo Arroyo, mayor de 
edad, soltero, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, calle Padre Flórez, 
número 10, 4.° deha., en la actualidad 
en ignorado paradero; por medio del 
presente he acordado el emplaza
miento del demandado don Juan Pe
dro Rodrigo Arroyo, para que en el 
término de seis días hábiles, se per
sone adecuadamente en autos y con
teste por escrito y con la intervención 
de Letrado, a la demanda arriba rese
ñada, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, será declarado en re
beldía, y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.
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Y para que conste y sirva de em
plazamiento al demandado don Juan 
Pedro Rodrigo Arroyo y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Burgos, a ocho 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Juez, Asunción 
Puertas Ibáñez. — La Secretaria Judi
cial (ilegible).

7341.-3.000,00

Doña María Pilar Rodríguez Vázquez, 
Secretarioa del Juzgado de Distrito 
número uno de los de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de faltas a 

que luego se hará mención se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva literalmente copia
dos son del siguiente tenor:

Sentencia número 451/88. — En 
Burgos, a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — Vis
tos por el señor don José Joaquín 
Martínez Herrán, Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad, adminis
trando Justicia en nombre de su ma
jestad el Rey de España, estos autos 
de juicio de faltas número 1.243 de 
1988, sobre imprudencia con daños, 
siendo perjudicado Emilio López Saa- 
vedra, mayor de edad, casado, me
cánico y vecino de Burgos, calle Pa
seo de las Fuentecillas, número 4, 4.° 
derecha, representado y defendido 
por el Letrado don Felipe Real Chico
te; y como denunciado Henri Cour- 
gues del que no constan sus demás 
circunstancias personales y con últi
mo domicilio en la calle 6 Rué des 
Etiquemards 50500 Carentan (Fran
cia) y hoy en ignorado paradero, en 
cuyo procedimiento ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al inculpado Henri Courgues, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia con daños del artícu
lo 600 del Código Penal, ya definida, 
a Ja pena de Diez mil pesetas de mul
ta con arresto sustitutorio de diez 
días para caso de impago de la mis
ma; al pago de las costas procesales 
y a que indemnice al perjudicado 
Emilio López Saavedra en la cantidad 
de doscientas cincuenta y dos mil 
novecientas ochenta y siete pesetas 
por los daños causados, devengando 
dicha cantidad desde la fecha de 
esta resolución hasta que sea total
mente ejecutada, el interés anual 
igual al interés legal de dinero incre
mentado en dos puntos, y debiendo 
responder de dicha suma hasta el lí
mite del Seguro Obligatorio la Com
pañía de Seguros que ampara la póli
za del vehículo del condenado. Se 
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hace constar que esta sentencia no 
es firme y contra la misma cabe re
curso de apelación en el plazo de 
veinticuatro horas de su notificación, 
en este Juzgado para ante el Juzga
do de Instrucción número uno. — Así, 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firma
do. — Ilegible. — Rubricado. — Y se
llada con el del Juzgado.

Publicación. — La precedente sen
tencia fue dada, leída y publicada por 
el señor Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha. — Doy fe.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y su notificación 
al condenado Henri Courgues me
diante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, por hallarse el 
mismo en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — La Secretaria, María Pi
lar Rodríguez Vázquez.

7480.-3.225,00

Juzgado de Distrito número dos
Cédulas de notificación

Don José Luis Brizuela García, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de Burgos.
Doy fe: Que en juicio de desahucio 

234/88, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

Sentencia. — En Burgos, a siete de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — Vistos por doña María 
Asunción Puertas Ibáñez, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad, los precedentes autos 
de juicio de desahucio número 234/ 
88, seguidos a instancia de don Ro
berto María de la Iglesia Pérez, mayor 
de edad, domiciliado en Burgos, calle 
Avda. Arzobispo Pérez Platero, nú
mero 3, dirigida por el Letrado don 
José Luis García Diez, contra don 
Juan Carlos Borrego Muñoz, domici
liado en Burgos, sobre falta de pago 
de las rentas.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por don Ro
berto María de la Iglesia Pérez contra 
don Juan Carlos Borrego Muñoz, 
debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento que liga a 
las partes respecto a la vivienda 6.° 
C, de la calle Luis Alberdi, número 11 
de esta ciudad, condenando al de
mandado a que dentro del plazo legal 

20 DICIEMBRE 1988. — NUM. 289

la desaloje y deje a la libre disposi
ción del actor, con apercibimiento de 
lanzamiento caso de no verificarlo y 
con expresa imposición al demanda
do de las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo, previniendo a las par
tes que contra la misma cabe recurso 
de apelación para ante el Juzgado de 
Primera Instancia número dos de esta 
ciudad, en el plazo de tres días con
tados a partir del siguiente al de la 
notificación. — Firmado: M.a Asun
ción Puertas. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Juan Carlos Borrego 
Muñoz, que se halla en ignorado pa
radero, expido el presente en Burgos, 
a ocho de noviembre de mil nove
cientos ochenta y ocho. — El Secre
tario, José Luis Brizuela García.

7395.-4.950,00

En el juicio de faltas número 1.419/ 
88, seguido en este Juzgado por im
prudencia con daños se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a once de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — La señora doña María 
Asunción Puertas Ibáñez, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y exami
nado las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidas ante este 
Juzgado con el número 1.419/88, so
bre imprudencia con daños, en virtud 
de atestado habiendo sido partes de 
una el Ministerio Fiscal y como de
nunciante la empresa Eurovias, re
presentada por el Procurador señor 
Gutiérrez Moliner, y don Carlos Au
gusto da Silva, y como denunciado 
don Augusto da Costa Soares, sien
do responsable civil subsidiario doña 
María Elisa da Silva Soares.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Augusto da costa Soares como 
autor responsable de una falta de im
prudencia con daños, a la pena de sie
te mil pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de tres días caso de impa
go, que indemnice a Eurovias en cien
to cincuenta y seis mil diecisite pese
tas, cantidad de la que responderá 
hasta el límite del Seguro Obligatorio la 
compañía de Seguros Mutuelle Fran- 
gaise Accidents, y declarando la res
ponsabilidad civil subsidiaria de María 
Elisa da Silva Soares, y al pago de las 
costas procesales. — Así, por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo. — Si
gue firmas. — Ilegibles.
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Y para que conste y sirva de notifi
cación a Augusto da Costa Soares, 
María Elisa da Silva Soares y Carlos 
Augusto da Silva, que se encuentran 
en ignorado paradero, se expide el 
presente en Burgos, a once de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

7484.-3.750,00

En el juicio de faltas número 1.363/ 
88, seguido en este Juzgado por es
tafa y daños se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a once de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — La señora doña María 
Asunción Puertas Ibáñez, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y exami
nado las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidas ante este 
Juzgado con el número 1.363/88, so
bre daños, en virtud de denuncia, ha
biendo sido partes de una el Ministe
rio Fiscal y como denunciante doña 
Basílides Gutiérrez Peña, de 38 años, 
casada, industrial, vecina de Burgos, 
y como denunciado D. Thibnult Roi- 
llet, nacido en Francia, el 18-8-60, 
hijo de Julián y Yolanda, con domici
lio en Lathvile, Le Petit Chevilly 742 
10, Francia, actualmente en ignorado 
paradero.

Fallo: Que debo condenar y conce
no a Thibnult Rollet como autor res
ponsable de una falta prevista en el 
artículo 597 del Código Penal a la 
pena de tres mil pesetas de multa, 
pago de costas y que indemnice a 
Basílides Gutiérrez Peña en cinco mil 
ciento tres pesetas. — Así, por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Siguen firmas. — Ilegibles.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Thibnult Rollet, que se en
cuentra en ignorado paradero, se ex
pide el presente en Burgos, a once 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario (ile
gible).

7483.-3.450,00

En el juicio de faltas número 1.423/ 
88, seguido en este Juzgado por im
prudencia con lesiones y daños se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. — En Burgos, a once de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — La señora doña María 
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Puertas Ibáñez, Juez del Juzgado de 
Distrito número dos de esta ciudad, 
habiendo visto y examinado las pre
cedentes actuaciones de juicio de fal
tas seguidas ante este Juzgado con 
el número 1.423/88, sobre impruden
cia con lesiones y daños, en virtud de 
atestado, habiendo sido partes de 
una el Ministerio Fiscal y como de
nunciantes don Mohamed Ouadil, 
doña Mamada Rahma Epioadil y doña 
M.a Jubelina de Jesús y don Abderra- 
mil Ouadil, y como denunciado don 
Niya Azid y don Manuel Diogo Rodri
gues.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Niya Azid y Manuel Diogo Rodrí
guez, con declaración de las costas 
de oficio. — Así, por esta mí senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Siguen firmas. — Ilegibles.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Mohamed Ouadil, Mamada 
Rahma Epioadil, Abderramil Ouadil, 
M.a Jubelina de Jesús y Niya Azid y 
Manuel Diogo Rodrigues, que se en
cuentran en ignorado paradero, se 
expide el presente en Burgos, a once 
de. noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario (ile
gible).

7482.-2.850,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha en el juicio de faltas 
núm. 475/88, por imprudencia con da
ños, contra Joaquín Solé Agüero, en 
ignorado paradero, se requiere por 
medio de la presente a dicho condena
do para que en el plazo de tres días 
satisfaga en este Juzgado la multa de 
siete mil pesetas a que fue condenado 
en sentencia firme de 17 de septiem
bre de 1988, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará en perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo y por este conducto 
se le da traslado de la tasación de cos
tas practicada en dicho juicio que as
ciende a la cantidad total de cuarenta 
y cinco mil diez pías., incluida la multa 
impuesta, para que en el plazo del ter
cero día puede impugnarla en este 
Juzgado de considerarlo oportuno.

Y para que mediante, la publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sirva de notificación y re
querimiento a dicho condenado a los 
efectos acordados expido la presente 
que firmo en Burgos, a siete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (¡legible).

7342.-3.000,00

Juzgado de Distrito número tres
En los autos de juicio de faltas nú

mero 608/88, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a dos de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — En Nombre de Su Ma
jestad don Juan Carlos I, Rey de Es
paña. — Vistos en juicio oral y públi
co, por doña María Teresa Monaste
rio Pérez, Magistrado Juez del Juzga
do de Distrito número tres de Burgos, 
los autos de juicio de faltas número 
608/88, a virtud de D. P., número 
561/88, procedente del Juzgado de 
Instrucción número tres de Burgos, fi
gurando como perjudicados Justo 
Angel Alonso Agustín y Rufino 'Alonso 
Campomar, mayores de edad y veci
nos de Briviesca (Burgos), Cta. Quin- 
tanillabón, número 22; contra Víctor 
Pérez Ruiz, que se halla en la actuali
dad en ignorado paradero y Jesús 
Segura Muñoz, mayor de edad y ve
cino de Rubena (Burgos), sobre im
prudencia con daños, en cuyo proce
dimiento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal.

Fallo. — Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Víctor Pérez 
Ruiz y Jesús Segura Muñoz, de la fal
ta de imprudencia simple,, resultado 
daños, que en este juicio se les impu
ta, declarando de oficio las costas del 
juicio. — Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado. — María Teresa Monasterio. 
— Rubricados».

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Víctor Pérez Ruiz, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, haciéndose constar que la 
misma no es firme y que en el si
guiente día de su publicación puede 
interponerse recurso de apelación 
contra la misma, en Burgos, a tres de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

7331 .—3.900,00

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.402/88, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a cator
ce de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — En nombre de Su 
Majestad don Juan Carlos I, Rey de 
España. — Vistos en juicio oral y pú
blico, por doña María Teresa Monas

terio Pérez, Magistrado Juez del Juz
gado de Distrito número tres de Bur
gos, los autos de juicio de faltas nú
mero 1.402/88, a virtud de denuncia 
de Perfecto Cartón Rodríguez, mayor 
de edad y vecino de Burgos, calle 
San Roque, 2, 2.°, contra Justiniano 
Calleja González, mayor de edad y 
vecino de Burgos, Parque de Santia
go, número 2, sobre falta contra las 
personas, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo. — Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Justiniano Ca
lleja González, de la falta de contra 
las personas, que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las cos
tas del juicio. — Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
— Firmado. — María Teresa Monas
terio. — Rubricados».

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Justiniano Calleja 
González, que se halla en ignorado 
paradero, expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, haciéndose constar que 
la misma no es firme y que en el si
guiente día de su publicación puede 
interponerse recurso de apelación 
contra la misma, en Burgos, a tres de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — El Secretario (¡legible).

7330.-3.750,00

Cédula de citación

A Marie José de Poortere, nacida en 
Kortrijk (Bélgica), el día 16 de enero de 
1911, con pasaporte belga número AX 
070262 y que se encuentra en ignora
do paradero, a fin de que en término 
de diez días a partir de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle declara
ción, bajo los apercibimientos legales.

Juicio de faltas 1.915/88, seguido 
por estafa, en virtud de denuncia for
mulada por el Hotel Almirante Boni- 
faz, de Burgos.

Burgos, 4 de noviembre de 1988. 
— El Secretario (ilegible).

7329.-1.500,00

ARANDA DE DUERO 
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción
Cédula de emplazamiento

Doña María Isabel Alonso Grañeda, 
Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia de Aranda de Duero.
Hace saber: Que el Sr. Juez de Pri

mera Instancia de Aranda de Duero 
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(Burgos), en resolución dictada en au
tos sobre resolución de contrato de 
arrendamiento local de negocio civil 
número 264 de 1988, seguidos a ins
tancia de Cámara Agraria Local de Gu- 
miel de Hizán, representada por el Pro
curador don Jesús Martín y de la 
Fuente, contra herederos desconoci
dos de don Vicente Marín Antón y 
otros, ha acordado dar traslado de di
cha demanda a los demandados para 
que en término de seis días improrro
gables se personen en autos y contes
ten a la demanda, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplaza
miento a los demandados herederos 
desconocidos de don Vicente Marín 
Antón, expido la presente cédula de 
emplazamiento que firmo en Aranda 
de Duero, a catorce de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — La 
Secretaria, María Isabel Alonso Gra- 
ñeda.

7280.-2.700,00

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

Don Luis Cabria García, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro.
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue juicio de faltas número 390/88, 
en el que se ha dictado sentencia que 
copiada literalmente su encabeza
miento y fallo dicen:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a once de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho. — 
Vistos por el Sr. D. Sebastián Martí
nez Presa, Juez de Distrito sustituto 
de este Juzgado de Distrito, los pre
sentes autos de juicio de faltas núme
ro 390 del año 1988, por denuncia di
manante de diligencias previas núme
ro 65/88, del Juzgado de Instrucción 
de esta ciudad, contra Francisca Ro
dríguez López Calderón, mayor de 
edad y vecina de Vitoria, sobre hurto, 
siendo parte el Ministerio Fiscal en 
presentación de la acción pública y 
demás partes.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Francisca Rodríguez 
López Calderón de la falta que en 
este juicio se le imputa, con declara
ción de las costas de oficio. Notifí- 
quese esta resolución al Ministerio 
Fiscal y a las partes. — Así, por esta 
mi sentencia lo pronuncio mando y 
firmo.

Y para que tenga lugar la notifica
ción a Francisca Rodríguez López 
Calderón, expido la presente en Mi
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randa de Ebro, a once de noviembre 
de mil novecientos cohenta y ocho. 
— El Secretario, Luis Cabria García.

7489.-2.100,00

Don Luis G. Cabría García, Secretario 
del Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro.
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue juicio de faltas número 1.068/88, 
en el que se ha dictado sentencia que 
copiada literalmente dice:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — Vistos por el Sr. D. Sebastián 
Martínez Presa, Juez de Distrito susti
tuto de este Juzgado de Distrito, los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero 1.068/88, por denuncia dimanan
te de juicio de faltas n.° 2.155/88, del 
Juzgado de Distrito número seis de 
Bilbao, contra José Alcino, en ignorado 
paradero, sobre daños, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en presentación de la 
acción pública y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a José Alcino de la falta que 
en este juicio se le imputa, con decla
ración de las costas de oficio. Molifi
qúese esta resolución al Ministerio Fis
cal y a las partes. — Así, por esta mi 
sentencia lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
José Alcino, expido el presente en Mi
randa de Ebro, a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El Secretario, Luis G. Cabria García.

7344.-3.150,00

Don Luis G. Cabria García, Secretario 
de este Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro.
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue juicio de faltas número 1.122/88, 
en el que se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — Vistos por el señor don Se
bastián Martínez Presa, Juez de Dis
trito Sustituto, de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de juicio 
de faltas n.° 1.122 del año 1988, por 
denuncia dimanante de Comisaría de 
Policía de esta ciudad R.a S.a 1.093/ 
88, contra Francisca García Escos y 
Francisco Borja Escudero, mayores 
de edad y con domicilio ignorado, so
bre hurto-intento, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal en representación de la 
acción pública y demás partes.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Francisca García Escos y a Fran
cisco Borja Escudero como autores de 
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una falta del artículo 587-1.° del Có
digo Penal, a la pena de diez días de 
arresto menor a cada uno y costas 
por mitad. — Molifiqúese esta resolu
ción al Ministerio Fiscal y a las partes. 
— Así, por esta mi sentencia lo pro
nuncio mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Francisca García Esco y 
Francisco Borja Escudero, expido el 
presente en Miranda de Ebro, a siete 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario Luis 
G. Cabria García.

7343.-2.500,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción
Don Erasmo Acero Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de Briviesca y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

promovido por el Procurador don José 
Eugenio Gutiérrez Moliner, en nombre 
y representación de don Florencio 
Sáez Santamaría y don Florencio Uz- 
quiza Vadillo, mayores de edad, cons
tructores y don domicilio en Briviesca, 
se tramita expediente de dominio para 
la reanudación de tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente finca urbana: 
Casa en la calle Las Cortes, número 21 
(antes 29); mide de superficie treinta y 
seis metros cuadrados; linda: derecha, 
entrando, herederos de Santos Calza
da; izquierda, herederos de Anastasio 
Moreno, hoy la finca antes descrita; 
espalda, calle del Plantío, hoy San Ro
que, y frente, calle de las Cortes, ins
crita al tomo 671 general del archivo, 
libro 28 del Ayuntamiento de Briviesca, 
folio 184, finca 312 duplicada, inscrip
ción 8.a.

La titularidad de la finca a favor de 
don Florencio Sáez Santamaría y don 
Florencio Uzquiza Vadillo se produce 
en virtud de compraventa a doña Nie
ves Ollauri Brunet, doña Casilda, doña 
Blanca, doña Isabel y doña Gloria Mo
neo Ollauri, según escritura otorgada 
ante el Notario de Briviesca, don Angel 
Velasco Ballesteros, el día 30 de di
ciembre de 1987 y bajo el n.° 1.269 de 
su protocolo.

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha se cita a los here
deros desconocidos de José Moneo 
Carasa, de Carlos García Ortiz y Pau
la Navas Martínez como personas de 
quienes procedía la finca objeto del 
expediente, y a los herederos desco
nocidos de Francisca Laserna Araco 
y Celedonio Moreno Martínez como 
titulares regístrales, así como a las 
personas desconocidas e ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscrip- 
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clon pedida, para que todos ellos den
tro de los diez dias siguientes a la pu
blicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, pue
dan comparecer en el expediente a 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Briviesca, a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — E/., Erasmo Acero Iglesias. 
— La Secretaria (¡legible).

7397.-5.400,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación y 

requerimiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada en juicio de faltas número 
109/87, seguido en este Juzgado por 
imprudencia con daños, se notifica al 
condenado Joudat Mohammeh, con 
último domicilio en Francia y hoy en ig
norado paradero, la tasación de costas 
practicada y que asciende a un total 
de cuarenta y una mil trescientas trein
ta y siete pesetas, a fin de que en el 
plazo de tres días, pueda impugnarla, 
y de no hacerlo, proceda a hacer efec
tivo dicho importe, con apercibimiento 
de que en otro caso se procederá por 
la vía de apremio, o se acreditará su 
insolvencia en legal forma.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al condenado Joudat 
Mohammeh, expido la presente que 
firmo en Briviesca a nueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

7345.-2.850,00

Cédula de citación

Por haberlo así acordado el -señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en 
resolución dictada en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 281/88, por imprudencia con 
resultado de lesiones, en virtud de 
atestado de la Guardia Civil, se cita a 
D. Michael Rainier Schwarz, con últi
mo domicilio conocido en Alemania, 
calle Johanneskirchener, 16, Unter- 
fohring, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juzga
do, en el plazo de diez dias, al objeto 
de recibirle declaración y hacerle el 
ofrecimiento de acciones del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
con apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a D. Michael Rainier Schwarz, ex
pido la presente que firmo en Brívies- 
ca, a siete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y ocho. — La Secre
taria (¡legible).

7282.-2.400,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios Gubernativos
Cédula de notificación

En el expediente de apremio guber
nativo núm. 43/87, que se le siguen en 
esta Magistratura de Trabajo —Apre
mios Gubernativos—, a D. José Anto
nio Cuesta Sanz, por débito de cuotas 
al Régimen General de la Seguridad 
Social, el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo ha dictado la siguiente:

«Providencia, Magistrado Sr. Jimé
nez Fernández. — Magistratura de 
Trabajo de Burgos, a doce de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — Dada cuenta: No habiendo 
satisfecho el apremiado D. José An
tonio Cuesta Sanz, las cantidades 
que en esta Magistratura de Trabajo 
penden de descubiertos de Seguri
dad Social, por la presente providen
cia se nombra Perito para que de
sempeñe tal cargo y proceda a la ta
sación de los bienes objeto de esta 
ejecutoria a don Eutiquio García Mo
reno, quien, previos los trámites de 
aceptación habrá de emitir dictamen 
en el plazo de ocho días contados 
desde la notificación de su nombra
miento.

Dese traslado de esta providencia 
al deudor, a fin de que, en plazo de 
cinco días pueda designar Perito a su 
costa que intervenga en el avalúo. Si 
transcurre el plazo sin que el deudor 
haga uso de esta facultad, el perito 
designado de oficio practicará la ta
sación, que será sometida a la apro
bación de esta Magistratura. Lo man
dó y firma S. S.a. Doy fe. — Firma
do, R. Jiménez. — Ante mí. Firmado, 
F. Domínguez.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a don José Antonio Cues
ta Sanz, cuyo domicilio lo tuvo en Ca
fetería Pío XII, 1, de Aranda de Duero, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
— El Secretario (ilegible).

7499.-4.350,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos 61/88, en vías de ejecu
ción forzosa al número 127/88, segui
da a instancia de Arturo Ruiz Gómez, 
contra Distribuidora de Camiones y 

Autobuses, S.A. (Dicauto, S.A.), el 
limo. Sr. don Manuel Mateos Santa
maría, magistrado de Trabajo de esta 
Magistratura, ha dictado con fecha 9 
de noviembre de 1988, auto cuya 
parte resolutiva dice:

«Resuelve declarar la insolvencia 
provisional de Distribuidora de Camio
nes y Autobuses, S.A. (Dicauto, S.A.), 
que se notificará al acreedor y al Fondo 
de Garantía Salarial a medio del Agen
te de esta Magistratura y a la deudora 
a través del «B.O.» de la provincia al 
hallarse en paradero desconocido, ar
chivándose seguidamente las actua
ciones. — Lo mandó y firmó S. S.a 
lima. Doy fe. — Firmado, M. Mateos. 
— Ante mí. Firmado, C. Conde».

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a Dicauto, S.A., cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en carretera Ma- 
drid-lrún, Km. 233, expido y firmo la 
presente en Burgos, a nueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La Secretaria (¡legible).

7500.-2.400,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos de ejecución forzosa nú
mero 126/88, seguidos a instancia de 
D. Enrique Antia García y otros contra 
D. Fernando Díaz Iturralde, sobre des
pido, ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo número dos de 
Burgos la siguiente:

«Providencia del limo. Sr. Magistra
do D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez. — En Burgos, a ocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — Dada cuenta, el anterior escri
to, únase al procedimiento de su ra
zón. Téngase por perito tasador a 
doña Teresa Hermosilla Ruiz, designa
da por la parte ejecutante, y póngase 
en conocimiento de deudor-ejecutado 
la designación de dicho perito, advir
tiéndole que si, dentro de segundo día, 
no nombra otro por su parte se le ten
drá por conforme con el designado. 
Encontrándose el demandado en igno
rado paradero, procédase a notificar 
este proveído por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia. Lo mandó y fir
ma S. S.a. — Doy fe».

Y para que sirva de notificación en 
legal forma, al deudor-ejecutado don 
Fernando Díaz Iturralde, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Bur
gos, a nueve de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho. — El Se
cretario (ilegible).

7501 .—2.850,00
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Ayuntamiento de Zael
ORDENANZA NUM. 1

Sobre tasa suministro municipal de agua potable 
a domicilio

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Articulo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
212.21 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se establece, en 
este término municipal, una tasa por el suministro municipal de agua 
potable a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de agua potable de este municipio es 
un servicio municipal de conformidad con las prescripciones vigentes, 
explotándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3. — Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, 
aunque sea temporal o provisional llevará aparejada la obligación ine
ludible de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y 
de fácil acceso que permita la lectura del consumo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4.1. — La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

2. — Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu
yentes las personas físicas y jurídicas usuarios del servicio de sumi
nistro de agua potable, así como las herencias yacentes, comunida
des de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurí
dica constituyen una unidad económica o patrimonio separado sus
ceptible de imposición.

3. — Son sustitutos del contribuyente los propietarios de los in
muebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios.

EXENCIONES

Art. 5.1. — Estarán exentos del pago de la tasa el estado, la 
Comunidad Autónoma, la Provincia, la Mancomunidad u otra Enti
dad que agrupe varios municipios y los Consorcios en que figure 
este Municipio, por todos los aprovechamientos inherentes a los 
servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defen
sa nacional.

2. — Salvo los supuestos establecidos en el número anterior no se 
admitirá beneficio tributario alguno.

BASES Y TARIFAS

Art. 6. — Las personas obligadas al pago satisfarán la cuota tribu
taria resultante de la aplicación de las siguientes:

Tarifas:

— Cuota mensual básica, 100 pesetas al mes.
— Metro cúbico facturado, 28 pesetas.
— Enganche a la red de aguas, 15.000 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7.1. — El percibo de esta tasa se efectuará mediante re
cibo. La lectura del contador, facturación y cobro se realizará 
trimestralmente, a partir del dia 1 de enero de 1989, formándose 
un padrón en el que figurarán los contribuyentes, consumo, cuo
tas, exponiéndose al público para que pueda ser examinado y pre
sentar si procede recurso de reposición previo al Contencioso- 
Administrativo.

2. — Las altas surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir, por el Ayuntamiento se notificará a los contribu
yentes la liquidación correspondiente.

3. — Las bajas deberán comunicarse antes del último dia 
del respectivo periodo, surtiendo efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación quedan sujetos al pago de la 
tasa.

4. — Las cuotas no satisfechas dentro del periodo voluntario de 
cobranza se harán efectivas por el procedimiento de apremio con 
arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 8. — Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

Art. 9. — Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento 
procederá al corte de suministro, previo cumplimiento de los requisi
tos legales correspondientes.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 10. — En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa
rias, así como las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 191 del texto refun
dido aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero 
de 1989 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

Zael, 22 de noviembre de 1988. — El Alcalde, Maximiano Rebolla
res Abad.

7871.-4.125,00

Ayuntamiento de Pedrosa del Páramo

ORDENANZA FISCAL

Suministro municipal de agua potable a domicilio

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 
de la Ley 7/1985, ele 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
212.21 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se establece, en 
este término municipal, una tasa por el suministro municipal de agua 
potable a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de agua potable de este municipio es 
un servicio municipal de conformidad con las prescripciones vigentes, 
explotándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3. — Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, 
aunque sea temporal o provisional llevará aparejada la obligación ine
ludible de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y 
de fácil acceso que permita la lectura del consumo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. — La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación 

de pago recae sobre el titular de este último.

BASES . Y TARIFAS

Art. 5. — Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará 
por una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuándo se reanu
de después de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa 
imputable al usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la 
red general, y otro periódico en función del consumo y que se com
pondrá de dos partes, un tanto por metro cúbico consumido según 
las tarifas vigentes en cada fecha en las que podrá señalarse un míni
mo de consumo o bien una cuota de servicio, y un tanto fijo por lectu
ra y conservación de contadores.

Tarifa

Conexión o cuota de enganche, 33.500 pesetas.
Consumo, hasta 6 m.3 mes, 100 pesetas.
Exceso, cada 1 m.3 más al mes, 40 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6. — La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se 
efectuará semestralmente.
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El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no 
siendo admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el ante
rior o anteriores.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiem
po serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio con arre
glo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 8. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

Art. 9. — Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento 
procederá al corte de suministro, previo cumplimiento de los requisi
tos legales correspondientes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 10. — En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califica
ciones, asi como las sanciones que a las mismas puedan correspon
der, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde
nanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayunta
miento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin per
juicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
1989 y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 20 de septiembre.

Pedrosa del Páramo, 22 de septiembre de 1988. — El Alcalde, Ma
tías González González. — El Secretario (ilegible).

7356.-35.775,00

Ayuntamiento de La Vid de Bureba
ORDENANZA FISCAL NUM. 1

Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 
de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros análo
gos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
208.11 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se establece, en 
este término municipal, una tasa sobre rieles, postes, cables, palomi
llas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobre la 
via pública o vuelen sobre la misma.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Está constituido por la realización 
de cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el ar
tículo precedente.

2. — Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorga
miento de la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovecha
miento, o desde que efectivamente se realice, si se hiciera aún sin la 
oportuna autorización.

3. — Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las li

cencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen 

el suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

EXENCIONES

Art. 3. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y pro
vincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier Mancomu

nidad, Area Metropolitana u otra Entidad déla que forme parte, por to
dos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de co
municación que exploten directamente y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defensa nacional.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Se tomará como base de la presente exacción:

1. — En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupa
ción del terreno:

a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del te
rreno ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie de la 
vía pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del 
aprovechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terre
no alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. — En los aprovechamientos que consistan en la instalación o 
colocación de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, al
zada o proyectada por cada elemento no exceda de un metro cuadra
do: el número de elementos instalados o colocados.

3. — En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del 
vuelo o subsuelo, por cables: los metros lineales de cada uno.

Art. 5. — La expresada exacción municipal, se regulará con la 
siguiente:

Tarifa

Rieles, metro lineal, 50 pesetas.
Postes de hierro, unidad, 30 pesetas.
Postes de madera, unidad, 30 pesetas.
Cables, metro lineal, 0,6 pesetas.
Cajas de amarre, de distribución o registro, unidad,110 pesetas.

Art. 6. — Cuando se trate de aprovechamientos especiales en fa
vor de empresas explotadoras de servicios, que afecten a la generali
dad o a una serie importante del vecindario, se podrá concertar con 
dichas empresas la cantidad a satisfacer, tomando por base el valor 
medio de los aprovechamientos que se establece en el 1,50 por 100 
de los ingresos brutos que obtengan dichas empresas dentro del tér
mino municipal.

Los suministros de agua, gas y electricidad para el servicio público 
no serán tenidos en cuenta en el cálculo del ingreso bruto, base para 
la fijación provisional indicada del valor medio del aprovechamiento.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7.1. — Anualmente se formará un padrón en el que figurarán 
los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden 
por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al pú
blico por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el 
«Boletín Oficial" de la provincia y por difusión de edictos en la forma 
acostumbrada en esta localidad.

2. — Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayunta
miento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará de
finitivamente el padrón, que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes.

Art. 8. — Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surgir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
la exacción.

Art. 9. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio sur
tirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contri
buir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pa
sivos la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expre
sión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, 

con indicación de plazos y organismos en que habrán de ser inter
puestos, y

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

Art. 10. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del perio
do voluntario y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, 
de acuerdo con el vigente Reglamento General de Recaudación y el 
Reglamento de Haciendas Locales..
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PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. — Se considerarán infractores los que sin la correspon
diente autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven 
a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
1989 y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 10 de mayo de 1988.

La Vid de Bureba, 5 de septiembre de 1988.— El Alcalde (ilegible). 
— El Secretario (ilegible).

7234.-9.000,00

Ayuntamiento de Hacinas
ORDENANZA FISCAL NUM. 1

Desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos 
de uso público

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) 
y 208.4 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se 
establece, en este término municipal, una tasa sobre desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso pú
blico.

Art. 2.1. — Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de 
aguas en terrenos de uso público, procedentes de los inmuebles, tan
to si estuvieran dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras ins
talaciones análogas, como si carecieran en absoluto de dichos ele
mentos.

2. — No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de 
instalaciones adecuadas, viertan directamente sus aguas a la red de 
alcantarillado, de forma que no se produzca el desagüe en terrenos de 
uso público.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — Hecho imponible. — Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2. — La obligación de contribuir nace desde el momento en que se 
inicie el aprovechamiento.

3. — Sujeto pasivo. — Las personas jurídicas propietarias o usu
fructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de 
esta exacción.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Constituye la base de esta exacción la longitud en me
tros lineales de la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será la siguiente:
a) Canales o canalones:
Canalones con bajada metro lineal, 50 pesetas.
Canalones sin bajada, metro lineal, 50 pesetas.
Dichos precios se actualizarán anualmente en más o menos según 

el costo de la vida o el I.P.C.

EXENCIONES

Art. 6. ■— Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio pertenece, asi como cualquier Manco
munidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte, por 
todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de co
municación que exploten directamente y por todos los que inmediata
mente interesen a la segundad y defensa nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7.1. — A los efectos de liquidación de estos derechos y tasas, 
se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente Pa
drón, que quedará expuesto al público por quince días, a efectos de 
reclamaciones, anunciándose por edictos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en los lugares de costumbre.

2. — El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, 
. previa la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la

base de los documentos cobratorios.

3. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, 
por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expre
sión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con in

dicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri

butaria.

4. — Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y 
una vez comprobadas por la Administración producirán la eliminación 
respectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al en 
que hubieren sido presentadas.

Art. 8. — Las cuotas correspondientes a esta exacción serán obje
to de recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago 
anual.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del 
periodo voluntario y su prórroga, serán exigidas por. la vía de 
apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Re
caudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — Se considerarán infractores los que sin la correspon
diente autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven 
a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
1989 y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 30 de diciembre de 1987 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 75, con fecha 2 de abril de 1988, no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra la misma por lo 
que de acuerdo con el artículo 189.2 del Real Decreto 781/86, de 18 
de abril se consideró definitivamente aprobada en sesión ordinaria de 
24 de septiembre de 1988 del Ayuntamiento.

Hacinas, 28 de octubre de 1988. — El Alcalde, Juan Antón del 
Hoyo. — El Secretario, Lucinio Gómez Lucas.

7712.-7.500,00
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ORDENANZA FISCAL NUM. 2

Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribu
ción o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen 

sobre la misma

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
208.11 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se esta
blece, en este término municipal, una tasa sobre rieles, postes, ca
bles, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, báscu
las, aparatos para venta automática y otros análogos, que se esta
blezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Está constituido por la realización 
de cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el ar
tículo precedente.

2. — Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorga
miento de la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovecha
miento, o desde que efectivamente se realice, si se hiciera aún sin la 
oportuna autorización.

3. — Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las li

cencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen 

el suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

EXENCIONES

Art. 3. Estarán exentos; El Estado, la Comunidad Autónoma y pro
vincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier Mancomu
nidad, Area Metropolitana u otra Entidad déla que forme parte, por to
dos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de co
municación que exploten directamente y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defensa nacional.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Se tomará como base de la presente exacción:
1.— En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupa

ción del terreno:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie 

del terreno ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones acce
sorias.

b) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie de la 
vía pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del 
aprovechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del 
terreno alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones acce
sorias.

2 — En los aprovechamientos que consistan en la instalación o 
colocación de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, al
zada o proyectada por cada elemento no exceda de un metro cuadra
do: el número de elementos instalados o colocados.

3 — En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del 
vuelo o subsuelo, por cables: los metros lineales de cada uno.

Art. 5. — La expresada exacción municipal, se regulará con la 
siguiente:

Tarifa

Rieles, 100 pesetas.
Postes de hierro, hormigón, 300 pesetas.
Postes de madera, 300 pesetas.
Cables subterráneo, metro lineal, 5 pesetas.
Palomillas, palomilla, 100 pesetas.
Cajas de amarre, de distribución o registro, 100 pesetas. 
Transformadores (metro cuadrado ocupado), 500 pesetas.
Estas tarifas se actualizarán anualmente en más o menos, según el 

coste de la vida o el I.P.C.
Art. 6. — Cuando se trate de aprovechamientos especiales en fa

vor de empresas explotadoras de servicios, que afecten a la generali
dad o a una serie importante del vecindario, se podrá concertar con 
dichas empresas la cantidad a satisfacer, tomando por base el valor 

medio de los aprovechamientos que se establece en el 1,50 por 100 
de los ingresos brutos que obtengan dichas empresas dentro del tér
mino municipal.

Los suministros de agua, gas y electricidad para el servicio pú
blico no serán tenidos en cuenta en el cálculo del ingreso bruto, 
base para la fijación provisional indicada del valor medio del apro
vechamiento.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7.1. — Anualmente se formará un padrón en el que figurarán 
los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden 
por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al pú
blico por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por difusión de edictos en la forma 
acostumbrada en esta localidad.

2. — Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayunta
miento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará de
finitivamente el padrón, que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes.

Art. 8. — Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo periodo, para surgir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
la exacción.

Art. 9. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio sur
tirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contri
buir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pa
sivos la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expre
sión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, 

con indicación de plazos y organismos en que habrán de ser inter
puestos, y

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

Art. 1 o. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del perío
do voluntario y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, 
de acuerdo con el vigente Reglamento General de Recaudación y el 
Reglamento de Haciendas Locales.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 11. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 12. — Se considerarán infractores los que sin la correspon
diente autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven 
a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Orde
nanza,. y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
1989 y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 30 de diciembre de 1987 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 75, con fecha 2 de abril de 1988; no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra la misma, por lo 
que de acuerdo con el artículo 189.2 del Real Decreto 781/86, de 18 
de abril se consideró definitivamente aprobada en sesión ordinaria del 
Ayuntamiento de 24 de septiembre de 1988.

Hacinas, 28 de octubre de 1988. — El Alcalde, Juan Antón del 
Hoyo. — El Secretario, Lucinio Gómez Lucas.

7711 .—9.450,00
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ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y am

bulantes y rodaje cinematográfico

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
208.15 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se esta
blece, en este término municipal una tasa sobre puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de 
uso público, industrias callejeras y ambulantes, rodaje cinematográfi
co, televisión, videos..., o análogos y en general cualquier reproduc
ción con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya peti
ción y prueba del interesado en contrario.

Art. 2. — El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación de la via u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el artículo 1 en una u otros de las actividades en 
el mismo señaladas.

Art. 3. — Los titulares de estas autorizaciones deberán además 
cumplir ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspon
diente de Policía y buen gobierno sobre venta ambulante y demás 
disposiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particular.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. — Hecho imponible. — La realización en la via pública o 
bienes de uso público municipal de los aprovechamientos o activida
des referidos en el articulo primero.

2. — La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la 
licencia o desde la iniciativa del aprovechamiento, o actividad aunque 
lo fuere sin licencia.

3. — Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal, 
o la que realice el aprovechamiento, o actividad.

EXENCIONES

Art. 5. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio pertenece, asi como cualquier Manco
munidad. Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS

Art. 6. — La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de du
ración de la licencia.

Art. 7. — Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán 
las siguientes:

Puesto de 1clase el metro cuadrado, 300 pesetas.
Puesto de 2.a clase el metro cuadrado, 200 pesetas.
Puesto de 3.a clase el metro cuadrado, 175 pesetas.
Tales tarifas especialmente se establecen para Romería Santa Lucía.
Las mismas se actualizarán anualmente en más o menos según el 

coste de la vida o el I.P.C.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 8. — Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe 
de la liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados, convocados o 
patrocinados por esta Corporación podrán ser satisfechos, directa
mente, a los Agentes Municipales encargados de su recaudación.

Art. 9. — Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso 
del tiempo para que fuese expedida sin que prevalezca la manifesta
ción de que no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 10. —- Todas las personas obligadas a proveerse de licencia 
con arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirlas 
a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo 
apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada 
como caso de defraudación sujeto a las responsabilidades a que hu
biera lugar podiendo llegarse incluso al cese de la actividad y comiso 
de los géneros y enseres.

Art. 11. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido 
tiempo, se harán efectivas por la via de apremio.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 13. — Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a 
cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenan
za, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
1989 y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 30 de diciembre de 1987 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 75, con fecha 2 de abril de 1988; no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra la misma, por lo 
que de acuerdo con él artículo 189.2 del Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, se consideró definitivamente aprobada en sesión ordinaria 
del Ayuntamiento de 24 de septiembre de 1988.

Hacinas, 28 de octubre de 1988. — El Alcalde, Juan Antón del 
Hoyo. — El Secretario, Lucinio Gómez Lucas.

7710.-7.125,00

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados 
por el impuesto municipal sobre la circulación

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Articulo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) 
y 208.17 del Real Decreto Legislativo 718/1986, de 18 de abril, se 
establece, en este término municipal, una tasa sobre el rodaje y arras
tre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto mu
nicipal sobre circulación.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2.1. — Hecho imponible. — La utilización de las vías munici
pales por los vehículos señalados en el precedente artículo.

2. — Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace
rá por la utilización de las vías municipales con los referidos vehícu
los.

3. — Sujeto pasivo. — Se hallan solidariamente obligados al pago 
de la presente exacción:

a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

EXENCIONES
Art. 3. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma 

y Provincia a que este Municipio pertenece, asi como cualquier 
Mancomunidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme 
parte.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos 
en función de sus características, y número de ruedas.

Art. 5. — El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueños 
o conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a la siguiente:
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Tarifa

Carro de ganado vacuno o caballería mayor, 150 pesetas.
Por cada bicicleta, 150 pesetas.
Tractor de más de 30 C.V., 1.000 pesetas.
Tractor de menos de 30 C.V., 600 pesetas.
Cada Dumpers, 350 pesetas.
Actualización anual I.P.C.

Art. 6. — La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos 
matriculados en otros Municipios, comenzará al año siguiente al de la 
entrada en este Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de 
que procedan.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7.1. — Anualmente se formará un Padrón en el que figuraránm 
los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, 
por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al pú
blico por quince dias a efectos de reclamaciones previo anuncio en el 
“Boletín Oficial» de la provincia y edictos en la forma acostumbrada 
en la localidad.

2. — Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayunta
miento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará de
finitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes.

3. — Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día la
borable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguien
te. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción.

4. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Ad
ministración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquida
ción correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con in

dicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri

butaria.

Art. 8. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo vo
luntario, y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con 
arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 9. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 10. — Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo 
las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recau
dación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley Ge
neral Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan incurrir los sufractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
1989 y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 30 de diciembre de 1987 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 75, con fecha 2 de abril de 1988; no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra la misma, por lo 
que de acuerdo con el articulo 189.2 del Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, se consideró definitivamente aprobada en sesión ordinaria 
del Ayuntamiento de 24 de septiembre de 1988.

Hacinas, 28 de octubre de 1988. — El Alcalde, Juan Antón del 
Hoyo. — El Secretario, Lucinio Gómez Lucas.

7709.-5.100,00

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Tránsito de ganados

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) 
y 208.18 del Real Decreto Legislativo 718/1986, de 18 de abril, se 
establece, en este término municipal, una tasa sobre el tránsito de ga
nados por las vias públicas de este término municipal.

Art. 2. — Será objeto de esta exacción el aprovechamiento espe
cial de las vias municipales al conducir por ellas los ganados, con res
tricción del uso público, manifestado mayormente en las manadas o 
rebaños, que originan molestias al vecindario.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — Hecho imponible. — Está constituido por el aprovecha
miento especial especificado en los artículos precedentes.

2. — Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nace 
con el aprovechamiento especial de la via pública por el tránsito de 
ganados.

3. — Sujeto pasivo. — Están obligados al pago de esta tasa las 
personas naturales o jurídicas propietarias de los ganados.

EXENCIONES

Art. 4. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Manco
munidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS

Art. 5. — La presente exacción municipal se regulará de acuerdo 
con la siguiente:

Tarifa

— Al año.
Por cada lanar y cabrio, 75 pesetas.
Por cada vacuno, 760 pesetas.
Por cada caballar, 987 pesetas.
Dichos precios serán actualizados anualmente según el I.P.C.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6.1. — Anualmente se formará un padrón en que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas, por aplicación de 
la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
dias a efectos de reclamaciones previo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la lo
calidad.

2. — Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayunta
miento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará de
finitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos co- 
bratorios correspondientes.

Art. 7. — Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de 
la exacción.

Art. 8. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liqui
dación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con in

dicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos: y
c) Lugar, plazo y forma que debe ser satisfecha la deuda tributa

ria.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del perio
do voluntario y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio,. 
de acuerdo al Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio para cuya declaración se formalizará el oportuno expe
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diente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General 
de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo 
las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recau
dación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley Ge
neral Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan incurrir los sufractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 
1989 y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 30 de diciembre de 1987 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 75, con fecha 2 de abril de 1988; no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra la misma, por lo 
que de acuerdo con el artículo 189.2 del Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, se consideró definitivamente aprobada en sesión ordinaria 
del Ayuntamiento de 24 de septiembre de 1988.

Hacinas, 28 de octubre de 1988. — El Alcalde Juan Antón del 
Hoyo. — El Secretario, Lucinio Gómez Lucas.

7708.-6.225,00

Ayuntamiento de Valdorros
ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Recogida de basuras o residuos sólidos urbanos

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Articulo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 b) y 
212.20 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se establece, en 
este término municipal, una tasa por el servicio de recogida domicilia
ria de basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2. — Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, 
el servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física 
o jurídica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, verti
do, manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de des
perdicios industriales o comerciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los 
derechos y residuos sólidos producidos como consecuencia de las si
guientes actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Industriales, de construcción en obras menores de reparación 

domiciliaria.

2. — La obligación de contribuir nace con la prestación del servi
cio por tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose uti
lizado por los titulares de viviendas y locales existentes en la zona que 
cubra la organización del servicio municipal, no siendo admisible la 
alegación de que pisos o locales permanecen cerrados o no utilzados 
para eximirse del pago de la presente tasa.

3. — Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que po
seen u ocupen por cualquier título viviendas o locales en donde se 
preste el servicio. En concepto de sujetos pasivos sustitutos vienen 
obligados al pago los propietarios de los inmuebles beneficiados por 
el servicio, sin perjuicio del derecho a repercutir la tasa sobre los in
quilinos o arrendatarios.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente:

Tarifa

a) Viviendas de carácter familiar, 4.000 pesetas.
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar, 6.000 

pesetas.
c) Hoteles, fondas, residencias, etc., 8.000 pesetas.
d) Locales industriales, 8.000 pesetas.
e) Locales comerciales, 8.000 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 5. — Se formará un Padrón en el que figurarán los contribu
yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplica
ción de la presente Ordenanza. A las altas o incorporaciones, que no 
sean a petición propia, se notificarán personalmente a los interesados, 
una vez incluido en el Padrón no será necesaria notificación personal 
alguna, bastando la exposición pública.

Art. 6. — Las bajas deberán cursarse, antes del último día labora
ble del respectivo ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exac
ción.

Art. 7. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la 
Administración se liquidará en tal momento del alta, la tasa proceden
te y quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes 
ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación del servicio de recogida de basu
ras se devengará por años completos, el día primero de cada ejerci
cio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser divididas por la 
mitad.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período vo
luntario y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con 
arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por él proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — En todo lo relativo a infracciones, sus distintas califica
ciones, asi como las sanciones que a las mismas puedan correspon
der, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Ley 
General Tributaria y la legislación estatal reguladora de la materia.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde si publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y permanecerá vigente, sin interrup
ción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 13 de septiembre de 1988 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con fecha 19 de octubre de 1988, número 240.

Valdorros, 25 de noviembre de 1988. — El Alcalde (¡legible). — El 
Secretario (ilegible).

7766.-4.650,00

Ayuntamiento de Baños de Valdearados
ORDENANZA FISCAL

Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y am

bulantes y rodaje cinematográfico

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Articulo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los artículos 199 a) y 
208.15 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se esta
blece, en este término municipal una tasa sobre puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de 
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uso público, industrias callejeras y ambulantes, rodaje cinematográfi
co, televisión, vídeos..., o análogos y en general cualquier reproduc
ción con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya peti
ción y prueba del interesado en contrario.

Art. 2. — El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el artículo 1 en una u otros de las actividades en 
el mismo señaladas.

Art. 3. — Los titulares de estas autorizaciones deberán además 
cumplir ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspon
diente de Policía y buen gobierno sobre venta ambulante y demás 
disposiciones o bandos de la Alcaldía sobre el particular.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 4. — Hecho imponible. — La realización en la vía pública o 
bienes de uso público municipal de los aprovechamientos o activida
des referidos en el articulo primero.

La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licen
cia o desde la iniciativa del aprovechamiento, o actividad aunque lo 
fuere sin licencia.

Art. 5. — Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia munici
pal, o la que realice el aprovechamiento, o actividad. Antes de ser ins
talado, deberá presentar al encargado municipal el recibo de abono 
de la tasa y la empresa suministradora de energía eléctrica no instala
rá fluido sin que presente la autorización municipal.

EXENCIONES

Art. 6. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio pertenece, asi como cualquier Manco
munidad, Area Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS

Art. 7. — La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de du
ración de la licencia.

Art. 8. — Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán 
las siguientes:

Ocupación de menos de ocho metros lineales, 200 pesetas metro 
por día.

Ocupación de más de ocho metros lineales, 500 pesetas metro 
por día.

Instalaciones de puestos, etc., con motivo de fiestas locales, 1.000 
pesetas por día debiendo ocupar el espacio que se señale.

FIANZA

Art. 9. — Se exigirá el depósito de fianza en metálico para los vehí
culos no destinados a estos usos, que se mantengan estacionados en 
los lugares señalados, a los que se aplicará la tasa como si se tratara 
de un puesto o atracción. El estacionamiento normal de estos vehícu
los será exclusivamente para carga y descarga.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 10. — Las licencias expresadas en la precedente tarifa debe
rán solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente 
al ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe 
de la liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados, convocados o 
patrocinados por esta Corporación podrán ser satisfechos, directa
mente, a los Agentes Municipales encargados de su recaudación.

Art. 11. — Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso 
del tiempo para que fuese expedida sin que prevalezca la manifesta
ción de que no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 12. — Todas las personas obligadas a proveerse de licencia 
con arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirlas 
a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo 
apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada 
como caso de defraudación sujeto a las responsabilidades a que hu
biera lugar pudiendo llegarse incluso al cese de la actividad y comiso 
de los géneros y enseres.

Art. 13. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido 
tiempo, se harán efectivas por la vía de apremio.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 14. — Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proce
dimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 15. — Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a 
cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenan
za, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1989 y permane
cerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 21 de septiembre de 1988 y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Baños de Valdearados, 11 de noviembre de 1988. — El Alcalde 
(ilegible).

7594:—6.900,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros
ORDENANZA FISCAL

Servicio de báscula municipal

PRECEPTO GENERAL

Articulo 1. — A virtud de lo establecido en el número 28 del artícu
lo 212 del texto refundido de Régimen Local aprobado por Real De
creto 781/86, de 18 de abril, este Ayuntamiento acuerda aplicar una 
tasa por prestación del servicio de báscula municipal.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2. — Lo constituye la prestación del servicio de báscula a los 
que hagan uso del mismo.

Art. 3. — Están obligados al pago las personas que lo soliciten de 
forma verbal o escrita.

TARIFAS

Art. 4. — La base de percepción de la tasa que nos ocupa es la si
guiente:

Tractores agrícolas o ganaderos, 150 pesetas unidad.
Vehículos hasta 5 Tms., peso total, 200 pesetas unidad.
Vehículos de más de 5 hasta 8 Tms., 250 pesetas unidad.
Vehículos de más de 8 hasta 16 Tms., 300 pesetas unidad.
Vehículos de más de 16 hasta 25 Tms., 400 pesetas unidad.
Vehículos de más de 25 hasta 32 Tms., 500 pesetas unidad.
Vehículos de más de 32 hasta 60 Tms., limite potencial de la 

báscula, 700 pesetas unidad.
Los camiones articulados devengarán una sobretasa de 150 pese

tas unidad.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 5. — De conformidad con lo dispuesto en el articulo 202 del 
texto refundido citado, no se reconoce beneficio alguno tributario, sal
vo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este 
Ayuntamiento por los aprovechamientos inherentes a los servicios pú
blicos de comunicaciones que dichos Entes exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa 
nacional.
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COBRANZA DE LA TASA

Art. 6. — Las cuotas devengadas por el servicio prestado a que se 
refiere esta Ordenanza se liquidará y exigirá en el acto de prestación 
del servicio, mediante entrega de recibo por parte del encargado de la 
báscula.

Art. 7. — Las sumas liquidadas no satisfechas en el acto de pres
tación del servicio se harán efectivas por vía de apremio con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 8. — Sé considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas, incluso por via de apremio, para 
cuya declaración se llevará a cabo el oportuno expediente, en conso
nancia con lo previsto en el vigente Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 9. — En todo lo referente a ocultación, defraudación y sancio
nes, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo precep
tuado en la legislación General Tributaria del Estado, en la reguladora 
de las Haciendas Locales y supletoriamente en la Ley General Presu
puestaria.

DISPOSICION FINAL

Art. 10. — La presente Ordenanza fue aprobada por este Ayunta
miento en sesión celebrada el día 2, teniendo efectos desde el 1 de 
enero de 1988, continuando en vigor hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

Ibeas de Juarros, 28 de marzo de 1988. — El Alcalde (¡legible).
7602.-4.500,00

ORDENANZA FISCAL

Venta ambulante

Articulo 1. La presente Ordenanza se establece a virtud de la fa
cultad reconocida en el artículo 1 del Real Decreto 1.010/85. de 2 de 
junio, al objeto de regular el ejercicio de la venta fuera del estableci
miento comercial permanente, en todo este término Municipal y cono
cida como venta en ambulancia.

Art. 2. — Por venta en ambulancia, se entiende, la que se realiza 
por comerciantes fuera de establecimiento comercial permanente, y 
que puede hacerse en vehículos, solares, espacios libres, vía pública 
y zonas verdes, bien en fechas fijas o variables, respetando las condi
ciones que se establecen en la presente Ordenanza.

Art. 3. — Será de aplicación supletoria a lo establecido en esta 
Ordenanza, la norma propia de la Comunidad Autónoma y el Real 
Decreto 1.010/85.

Art. 4. — No se concederá autorización para el ejercicio de la venta 
ambulante, de aquellos productos cuya norma reguladora lo prohíba.

Art. 5. — Las autoridades sanitarias podrán prohibir por razones 
de salud pública, la venta de determinados productos o artículos ali
mentarios en casos excepcionales y formas contempladas en la pre
sente Ordenanza.

Art. 6. — La venta ambulante se llevará a cabo exclusivamente en 
los lugares autorizados por la autoridad municipal.

Art. 7. — El vendedor ambulante deberá cumplir los siguientes re
quisitos para el ejercicio de esta actividad.

a) Hallarse en alta en el epígrafe correspondiente de la Licencia 
Fiscal de actividades comerciales o industriales y al corriente en el 
pago de la misma.

b) Obtener la correspondiente autorización municipal.
c) En el caso de vendedores extranjeros se hallarán en posesión del 

correspondiente permiso de residencia y trabajo por cuenta propia.

Art. 8. — La autorización municipal para la venta ambulante será 
intrasferible y únicamente para dias o fechas fijados y puestos con
cretos, asi como para la venta de productos o artículos específicos.

Art. 9. — Las autorizaciones tendrán carácter discrecional y po
drán ser revocadas o anuladas cuando en relación con el contenido 
de esta Ordenanza o norma aplicable, se cometan infracciones en 
materia de defensa de los consumidores o de la producción agroali- 

mentaria. La cancelación o anulación de la licencia no dará lugar a in
demnización ni compensación de clase alguna si bien en los casos 
consignados ha de darse plena garantía de defensa de sus derechos 
al titular.

Art. 10. — Los vendedores ambulantes, deberán cumplir su activi
dad mercantil con arreglo a las normas vigentes en cada caso, res
pecto del ejercicio del comercio y disciplina de mercado.

Art. 11. — La venta se realizará en vehículo o puestos e instalacio
nes desmontables, que se ubicarán en el lugar o lugares que se seña
len o consignen en la oportuna licencia.

Art. 12. — Los puestos de venta ambulante no podrán situarse 
en accesos a edificios públicos, establecimientos comerciales ni 
escaparates o lugares que dificulten el acceso o tránsito de personas 
o vehículos.

Art. 13. — La solicitud de permiso de venta en ambulancia deberá 
consignar además de los datos personales del solicitante, los ele
mentos, artículos, productos u objetos de venta, días y horario se
manal, mensual o anual que interesa, lugares o vías públicas donde 
prefiere efectuar la venta y demás circustancias que considere oportu
no señalar.

Art. 14. — La base imponible de esta Ordenanza se constituye, por 
los días y superficie ocupados o a ocupar y los productos o artículos 
a vender.

Tarifas

Por metro cuadrado y día, 300 pesetas.
Por metro cuadrado y mes, 1.000 pesetas.
Por metro cuadrado y año, 6.000 pesetas.
Por venta en furgoneta hasta 0,5 Tm. y día, 400 pesetas.
Por venta en furgoneta hasta 0,5 Tm. y mes, 2.000 pesetas.
Por venta en furgoneta hasta 0,5 Tm. y año, 8.000 pesetas.
Por venta en vehículo hasta 2 Tm. y día, 500 pesetas.
Por venta en vehículo hasta 2 Tm. y mes, 2.500 pesetas.
Por venta en. vehículo hasta 2 Tm. y año, 9.000 pesetas.
En vehículo hasta 7 Tm. y día, 1.000 pesetas.
En vehículo hasta 7 Tm. y mes, 6.000 pesetas.
En vehículo hasta 7 Tm. y año, 12.000 pesetas.
No se permitirá la venta en el casco del pueblo de vehículos de 

carga superior.

Las licencias de venta durante fiestas o la ocupación de terreno 
con mercadillos o instalaciones de recreo, deportivas o expendedo
ras de bebidas, devengarán la suma de quinientas pesetas por me
tro cuadrado y dia. Debiendo hallarse en posesión de la debida 
autorización de la Delegación de Industria y Energía y demás que 
proceda.

El pago del importe de la licencia se efectuará a su expedición en 
su totalidad.

Art. 15. — Los productos o artículos, carnes, aves y caza frescos, 
refrigerados o congelados, pescados y mariscos frescos o congela
dos, leche a granel o envasada, queso y demás productos o subpro
ductos derivados de la leche frescos o conservados, pan, repostería y 
análogos, pastas alimenticias y demás en general que a juicio de la 
autoridad sanitaria conlleven riesgo en esta modalidad de venta, po
drán efectuarse de esta forma y con la garantía debida en instalacio
nes o envases adecuados cumpliendo lo establecido en la normativa 
aplicable vigente.

Art. 16. — Las autoridades sanitarias, médico, veterinario o farma
céutico, cada uno en el área de su competencia, velarán por e| estric
to cumplimiento de lo establecido evitando el mínimo riesgo que aten
te a la sanidad pública de este Municipio.

Art. 17. — Las infracciones a lo establecido en la presente 
Ordenanza, serán sancionadas de acuerdo con lo preceptuado 
en la legislación vigente y previa la incoación del preceptivo expe
diente.

La presente Ordenanza aprobada por este Ayuntamiento con 
esta fecha, entrará en vigor al cumplimiento de los plazos esta
blecidos.

Ibeas de Juarros, 25 de mayo de 1988. — El Alcalde (¡legible).
7599.-7.650,00
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ORDENANZA FISCAL

Tasa por utilización de locales o dependencias de propiedad 
municipal para venta de fincas u otros bienes, así como para 

llevar a cabo cualquier otra actividad

FUNDAMENTO LEGAL

Articulo 1. — Conforme a lo dispuesto en el texto refundido de 
Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aproba
do por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, se establece en este mu
nicipio la tasa por ocupación o utilización de locales o dependencias 
municipales en la venta de fincas u otros, así como para llevar a cabo 
en los mismos cualquier otra actividad.

Art. 2. — Constituye el hecho imponible la ocupación de los in
muebles mencionados propiedad del Ayuntamiento o de las Juntas 
Administrativas que constituyen este Municipio. La autorización otor
gada será, asimismo, causa de derecho a percibir la tasa objeto de 
esta Ordenanza.

TARIFA

Art. 3. — Constituye la base de este tributo el 1 por 100 de la 
suma obtenida de la venta.

Art. 4. — Si no se vendiese, el 1 por 100 de la suma fijada como 
precio de licitación.

Art. 5. — Como mínimo se percibirá por el Ayuntamiento la canti
dad de diez mil pesetas por dia.

En los demás casos, se aplicará el mínimo por sesión o acto.

EXENCIONES

Art. 6. — Las impuestas por la Ley, las Entidades Locales Menores 
pertenecientes a este Ayuntamiento en lo relativo a bienes de su pro
piedad y si lo estima procedente el Ayuntamiento mediante acuerdo, 
las Instituciones Benéfico-Sociales o los vecinos que considere indi
gentes.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 7. — Las peticiones de solicitud de utilización de las depen
dencias Municipales se formalizarán por escrito a este Ayuntamiento 
con un plazo mínimo de quince dias anteriores a la fecha fijada para 
la actuación o celebración del acto. Si se interesa la exención total o 
parcial de la tasa deberá mediar un mes al menos.

Art. 8. — El pago deberá hacerse al finalizar el acto, ero será exigi
óle a la entrega de la autorización, en concepto de fianza, el 2 por 100 
del precio total inicial de venta, cuya cantidad en ningún caso deberá 
ser inferior a quince mil pesetas.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas no satisfechas en plazo voluntario 
se intentará su cobro por la vía de apremio, con arreglo a lo estableci
do en el Reglamento de Recaudación-o demás normas aplicables.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se declararán partidas fallidas, aquellas cuotas que no 
hayan podido cobrarse por el procedimiento de apremio, a cuyo efec
to se formulará el oportuno expediente, cuyo acuerdo de incobrables 
corresponderá al Ayuntamiento.

DISPOSICION FINAL

Art. 11. — La presente Ordenanza aprobada por este Ayuntamien
to con esta fecha, entrará en vigor a partir de 1988 y sucesivos hasta 
que se acuerde su derogación o modificación.

Ibeas de Juarros, 27 de mayo de 1988. — El Alcalde (ilegible).
7601 .-—8.250,00

Ayuntamiento de Torrecilla del Monte
ORDENANZA NUM. 2

Tasa por prestación del servicio de alcantarillado

Articulo 1. — Este Ayuntamiento en uso de las facultades concedi
das por el apartado b) del articulo 199 del texto refundido de Régimen 
local aprobado por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, y lo estableci
do en el número 19 del mismo texto legal, acuerda aplicar la vigencia 
de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2. — Constituye el hecho imponible de este tributo la utiliza
ción del alcantarillado municipal para evacuación de excretas, aguas 
negras y residuales, en beneficio de las fincas, situadas en el término 
municipal y la prestación del servicio de inspección de alcantarillados 
particulares.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — La obligación de contribuir nace por la utilización del al
cantarillado municipal de todas las fincas situadas en el término muni
cipal y por la vigilancia especial de alcantarillado, tanto municipales 
como particulares.

2. — Están obligados al pago, los propietarios de las fincas del tér
mino municipal beneficiarías de tales servicios.

BASE IMPONIBLE

Art. 4. — La base imponible estará constituida por la que figure en 
los padrones de la Contribución territorial urbana como base liquida
ble de las fincas.

(También puede regularse la base imponible de la siguiente forma: 
■<La cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en la finca»).

TIPO IMPOSITIVO

Art. 5.1. — El tipo impositivo será del...... de las bases liquidables
de la contribución territorial urbana.

Nota: Si la base imponible es la cantidad de agua consumida, la 
tarifa será la siguiente:

Por cada metro cúbico de agua consumida, 20 pesetas.
(Si el Ayuntamiento tuviera establecida estación depuradora el tipo 

debe ser mayor para financiar el coste de mantenimiento de la estación).

2. — Por el servicio de inspección de alcantarillas particulares, 500 
pesetas.

3. — Por el servicio de vigilancia y limpieza de fosas sépticas y po
zos negros, 1.000 pesetas.

Art. 6. — Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al 
formular la oportuna declaración de alta y las periódicas en el tiempo 
y forma que se indican en el Reglamento General de Recaudación 
para esta clase de tributos, salvo que para un ejercicio en concreto el 
Pleno municipal disponga otra cosa.

NORMAS DE GESTION

Art. 7. — El tributo se considerará devengado respectivamente 
desde que nazca la obligación de contribuir a tenor de lo establecido 
en el artículo 3.°.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES

Art. 8. — De conformidad con lo dispuesto en el articulo 202 del tex
to refundido citado no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al 
Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayunta
miento por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que dichos entes exploten directamente y por todos los 
que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACION E INGRESOS

Art. 9. — Todas las personas obligadas al pago de este tributo, de
berán presentar en el plazo de treinta dias en la Administración Muni
cipal, declaración de los inmuebles que posean, mediante escrito diri
gido al señor Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio 
de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la co
rrespondiente matricula del tributo.

Art. 10. — El tributo se recaudará anualmente en los plazos seña
lados en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de 
notificación colectiva y periódica, salvo que para un ejercicio en con
creto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquida
ción correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los 
plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art. 11. — Las infracciones y defraudaciones de los derechos de 
este tributo municipal, se sancionarán según lo dispuesto en la 
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legislación general Tributaria del Estado, en la reguladora de las Ha
ciendas locales y supletoriamente en la Ley General Presupuestaria.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 12. — Se considerarán partidas fallidas las cuotas legalmente 

impuestas que no puedan hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio. Para su declaración, se instruirá el oportuno expediente, 
cuya aprobación será de la competencia de la Alcaldía.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en Ple

no en sesión celebrada el 9 de julio de 1988, teniendo efectos desde 
el 1 de enero de 1989, continuando en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Torrecilla del Monte, 9 de julio de 1988. — El Alcalde (¡legible). — 
El Secretario (ilegible).

ORDENANZA NUM. 12

Tasa por rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren 
gravados por el impuesto municipal sobre la circulación

Artículo 1. — Este Ayuntamiento en uso de las facultades concedi
das por el apartado b) del artículo 199 del texto refundido de Régimen 
local aprobado por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, y lo estableci
do en el número 17 del articulo 208 del mismo texto legal, acuerda 
aplicar la tasa por rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentran 
gravados por el impuesto municipal sobre la circulación.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2. — Constituye el hecho imponible de este tributo el tránsito 
por las vías municipales de vehículos de tracción anial o manual, bien 
se empleen al servicio particular o en servicio del público.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento, 
por parte del Ayuntamiento, del permiso de circulación necesario, o 
por la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos, si 
se hiciera sin el preceptivo permiso.

2- — Están obligados al pago, los propietarios o poseedores de los 
vehículos.

BASE IMPONIBLE

Art. 4. — El presente tributo se exigirá por unidad de vehículo en 
función de sus características y ♦'acción.

TARIFAS
Art. 5. — Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

1. a Vehículos de tracción manual:
— Carrillo de mano, carros de reparto a pedal, biciletas, al año 

200 pesetas.

2. a Vehículos de tracción animal:
— Por cada carro de dos caballerías, al año 300 pesetas.
— Por cada carro de una caballería, al año 200 pesetas.
— Por cada carreta de ganado vacuno, al año 300 pesetas.
Independientemente de los gravámenes señalados en las anterio

res tarifas, los propietarios o poseedores de los vehículos sujetos de
berán adquirir en el Ayuntamiento las placas a que hace referencia el 
número 2 del articulo 8 de esta Ordenanza, previo pago de su impor
te, que no podrá ser superior al precio de coste de las mismas.

Art. 6. — Las cuotas exigibles por este tributo tendrán en todo 
caso carácter anual e irreducible y se harán efectivas en la Caja Muni
cipal al recoger el permiso de circulación, y las sucesivas en la forma 
y plazos que se dispone en el Reglamento General de Recaudación 
para los tributos periódicos de notificación colectiva de la liquidación, 
salvo que el Ayuntamiento Pleno y para un ejercicio en concreto dis
ponga otra cosa.

EXENCIONES
Art. 7. — El Estado, la Provincia, Mancomunidad, Agrupación y 

Entidad municipal metropolitana, estarán exentos de esta tasa por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunica

ciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad y defensa nacional. Salvo este supuesto no 
se admiten en esta tasa beneficio tributario alguno.

NORMAS DE GESTION

Art. 8.1. — El tributo se considerará devengado al otorgarse el per
miso de circulación de los vehículos, o por el hecho de circular sin el 
preceptivo permiso, y anualmente, el 1 de enero de cada año.

2. — Al obtenerse el permiso de circulación, los titulares de los 
vehículos deben proveerse de la correspondiente placa, que se fijará 
precintándola en el vehículo. En caso de deterioro, extravío o robo de 
las placas deberá ponerse en conocimiento del Ayuntamiento y solici
tar un duplicado de las mismas.

3. — Los propietarios o poseedores de los vehículos sujetos a este 
tributo, que necesiten transitar por las vías públicas del mismo pre
sentarán en este Ayuntamiento para la obtención del oportuno permi
so de circulación, declaración indicando características de los vehícu
los, destino y demás circunstancias necesarias para la exacta aplica
ción de esta tasa.

4. — Toda alteración en las características y destino de los 
vehículos así como su transmisión deberá ponerse en conocimiento 
de la Administración Municipal mediante la oportuna declaración den
tro del mes natural siguiente a aquél en que el hecho se produzca, y 
en tal caso estos hechos den origen a la aplicación de una cuota más 
elevada, sólo se liquidará la diferencia entre la cuota superior y la que 
hubiese sido satisfecha. Quienes incumplan tal obligación vendrán 
obligados al pago del tributo total que corresponda.

5. —- Con los datos aportados en sus declaraciones por los intere
sados y los que el Ayuntamiento pudiera obtener se formará el censo, 
de vehículos de tracción animal y manual.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art. 9. — Las infracciones y defraudaciones de los derechos de 
este tributo municipal, se sancionarán según lo dispuesto en la legis
lación general Tributaria del Estado, en la reguladora de las Haciendas 
locales y supletoriamente en la Ley General Presupuestaria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se.considerarán partidas fallidas las cuotas legalmente 
impuestas que no puedan hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio. Para su declaración, se instruirá el oportuno expediente, 
cuya aprobación será de la competencia de la Alcaldía.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en Ple
no en sesión celebrada el 9 de julio de 1988, teniendo efectos desde 
el 1 de enero de 1989, continuando en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Torrecilla del Monte, 9 de julio de 1988. — El Alcalde (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte
ORDENANZA NUM. 12

Tasa por suministro municipal de agua

NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO
Artículo 1.1. — Este Ayuntamiento en uso de las facultades conce

didas por el apartado b) del artículo 199 del texto refundido de Régi
men local aprobado por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, y lo esta
blecido en el número 21 del art. 212 del mismo texto legal, acuerda 
mantener la vigencia de la tasa por prestación del servicio de suminis
tro municipal de agua, que se regirá por el presente texto refundido.

2- Será objeto de este tributo la prestación del servicio de agua 
potable a domicilio.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2.1. — Hecho imponible. — Está constituido por la actividad 

municipal desarrollada con motivo del suministro de agua potable a 
domicilio. La obligación de contribuir nacerá en el momento de formu
larse la solicitud del servicio o desde que se utilice éste sin haber ob
tenido la previa licencia.
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2. — Sujeto pasivo. — Están obligadas al pago las personas natu
rales o jurídicas que utilicen el servicio.

BASE DE GRAVAMEN

Art. 3. — Se tomará como base del presente tributo los metros cú
bicos de agua consumida en relación con la clase de local que utilice 
el servicio.

Tarifas

Las tarifas a aplicar con carácter general serán:
Hasta 7 metros cúbicos al mes, 150 pesetas.
Metro cúbico de exceso, 50 pesetas.
Derechos enganche acometida de agua, 40.000 pesetas.

EXENCIONES

Art. 4. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 del 
texto refundido citado no se reconoce beneficio tributario alguno, sal
vo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este 
Ayuntamiento por los aprovechamientos inherentes a los servicios pú
blicos de comunicaciones que dichos entes exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa 
nacional.

NORMAS DE GESTION

Art. 5. — La concesión del servicio se otorgará mediante acuerdo 
municipal, previa petición del interesado, y quedará sujeto a las dispo
siciones de la presente Ordenanza y las que se fijasen en el oportuno 
contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten 
por escrito su voluntad de rescindir el contrato y por parte del sumi
nistrador se cumplan las condiciones prescritas en esta Ordenanza y 
el contrato que queda dicho.

Art. 6. — Ningún abonado puede disponer del agua más que para 
aquello que le fue concedido, salvo causa de fuerza mayor, quedando 
terminantemente prohibido la cesión gratuita o la reventa de agua.

Art. 7. — Todas las obras para conducir el agua de la red general 
a la toma del abonado serán de cuenta de éste, si bien se realizará 
bajo la dirección municipal y en la forma que el Ayuntamiento indique.

Art. 8. — El Ayuntamiento, por providencia del señor Alcalde pue
de, sin otro trámite, cortar el suministro de agua a un abonado, cuan
do niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalaciones, 
cuando ceda a titulo gratuito y onerosamente el agua a otra persona, 
cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando exis
tan rotura de precintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por el 
Ayuntamiento, asi como los ■■Limitadores de suministro de un tanto al
zado». Todas las concesiones responden a una póliza o contrato sus
crito por el particular y el Ayuntamiento que se hará por duplicado 
ejemplar.

Art. 9. — El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo 
al rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida.

Art. 10.1. — El cobro de la tasa se hará mediante liquidaciones tri
mestrales. La cuota que no se haya hecho efectiva dentro del mes si
guiente a la terminación del periodo respectivo, se exigirá por la vía 
de apremio a los deudores del suministro de agua como queda dicho.

2. — La Tasa se exigirá mensual, bimensualmente, etc., y el ingre
so de la liquidación deberá ingresarse en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los tributos de notificación 
individual y no periódicos.

Art. 11. — En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, 
sequías, heladas, reparaciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que sus
pender total o parcialmente el suministro, los abonados no tendrán 
derecho a reclamación alguna ni indemnización por daños, perjuicios 
o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la 
concesión se hace a título precario.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art. 12. — Constituyen casos especiales de infracciones califica
das de defraudación:

a) El aprovechamiento del servicio de agua sin tener contador.
b) La alteración o manipulación de los contadores de agua para 

aparentar menor consumo.

Art. 13. — En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu
tarias, asi como de las sanciones que a los mismos corresponden en 

cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, de
más disposiciones generales tributarias del Estado, en la legislación 
reguladora de las Haciendas locales y supletoriamente en la Ley Ge
neral Presupuestaria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 10. — Se considerarán partidas fallidas las cuotas legalmente 
impuestas que no puedan hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio. Para su declaración, se instruirá el oportuno expediente, 
cuya aprobación será de la competencia de la Alcaldía.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en Ple
no en sesión celebrada el 8 de julio de 1988, teniendo efectos desde 
el 1 de enero de 1989, continuando en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Madrigalejo del Monte, 17 de septiembre de 1988. — El Alcalde 
(ilegible). — El Secretario (ilegible).

ORDENANZA NUM. 1

Tasa por prestación del servicio de alcantarillado

Artículo 1. — Este Ayuntamiento en uso de las facultades 
concedidas por el apartado b) del artículo 199 del texto refundido 
de Régimen local aprobado por Real Decreto 781/86, de 18 de abril, 
y lo establecido en el número 19 del mismo texto legal, acuerda 
aplicar la vigencia de la tasa por prestación del servicio de alcanta
rillado.

HECHO IMPONIBLE

Art. 2. — Constituye el hecho imponible de este tributo la utiliza
ción del alcantarillado municipal para evacuación de excretas, aguas 
negras y residuales, en beneficio de las fincas, situadas en el término 
municipal y la prestación del servicio de inspección de alcantarillados 
particulares.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — La obligación de contribuir nace por la utilización del al
cantarillado municipal de todas las fincas situadas en el término muni
cipal y por la vigilancia especial de alcantarillado, tanto municipales 
como particulares.

2. — Están obligados al pago, los propietarios de las fincas del tér
mino municipal beneficiarias de tales servicios.

BASE IMPONIBLE

Art. 4. —■ La base imponible estará constituida por la que figure en 
los padrones de la Contribución territorial urbana como base liquida
ble de las fincas.

(También puede regularse la base imponible de la siguiente 
forma: «La cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en 
la finca»),

TIPO IMPOSITIVO

Art. 5.1. — El tipo impositivo será del 5 por 100 de las bases liqui
dables de la contribución territorial urbana.

Nota: Si la base imponible es la cantidad de agua consumida, la 
tarifa será la siguiente:

2. — Por el servicio de inspección de alcantarillas particulares, 500 
pesetas.

3. — Por el servicio de vigilancia y limpieza de fosas sépticas y po
zos negros, 500 pesetas.

Art. 6. — Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al 
formular la oportuna declaración de alta y las periódicas en el tiempo 
y forma que se indican en el Reglamento General de Recaudación 
para esta clase de tributos, salvo que para un ejercicio en concreto el 
Pleno municipal disponga otra cosa.

NORMAS DE GESTION

Art. 7. — El tributo se considerará devengado respectivamente 
desde que nazca la obligación de contribuir a tenor de lo establecido 
en el articulo 3°.
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EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES

Art. 8. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 del tex
to refundido citado no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al 
Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayunta
miento por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que dichos entes exploten directamente y por todos los 
que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACION E INGRESOS

Art. 9. — Todas las personas obligadas al pago de este tributo, de
berán presentar en el plazo de treinta dias en la Administración Muni
cipal, declaración de los inmuebles que posean, mediante escrito diri
gido al señor Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio 
de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la co
rrespondiente matrícula del tributo.

Art. 10. — El tributo se recaudará anualmente en los plazos seña
lados en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de 
notificación colectiva y periódica, salvo que para un ejercicio en con
creto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquida
ción correspondiente al alta inicial en la matricula se ingresará en los 
plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art.11. — Las infracciones y defraudaciones de los derechos de 
este tributo municipal, se sancionarán según lo dispuesto en la legis
lación general Tributaria del Estado, en la reguladora de las Haciendas 
locales y supletoriamente en la Ley General Presupuestaria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 12. — Se considerarán partidas fallidas las cuotas legalmente 
impuestas que no puedan hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio. Para su declaración, se instruirá el oportuno expediente, 
cuya aprobación será de la competencia de la Alcaldía.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en Ple
no en sesión celebrada el 8 de julio de 1988, teniendo efectos desde 
el 1 de enero de 1989, continuando en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Madrigalejo del Monte, 8 de julio de 1988. — El Alcalde (¡legible). 
— El Secretario (ilegible).

Ayuntamiento de Pinilla de los Barruecos
No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo regla

mentario de información pública contra el Presupuesto Municipal Ordi
nario de Gastos e Ingresos para el ejercicio de 1988, conforme a acuer
do corporativo adoptado en sesión extraordinaria de 10 de febrero, se 
eleva a definitiva la aprobación inicial de referido presupuesto, sin nece
sidad de nueva resolución, al no haberse producido reclamaciones con
tra indicado documento, el cual, conforme a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de publicación resu
mido a nivel de capítulos a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 2.200.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 7.015.000 pesetas.
3. Intereses, 1.200.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 30.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 18.000.000 pesetas.
8. Variación de activos financieros, 1.000.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financieros, 6.000.000 pesetas.
Total de gastos: 35.445.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 1.300.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 200.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 17.795.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 2.200.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 450.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 3.000.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 3.500.000 pesetas.
8. Variación de activos financieros, 1.000.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financieros, 6.000.000 pesetas.
Total de ingresos: 35.445.000 pesetas.
Lo que se publica para general conocimiento y efectos.

Pinilla de los Barruecos, 10 de noviembre de 1988. — El Alcalde, 
Juan Izquierdo Martin.

8032.-1.650,00

Anuncios particulares
BURGOS

Notaría de don José María Martín 
Alvarez

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de doña Carmen Palacios Gutié
rrez, para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Arlanzón, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tin Alvarez.

8088.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Pedro González Puente, 
para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Horma- 
zuela, para riego de fincas de su pro

piedad, sitas en término Municipal de 
Celada del Camino.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil. novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8074.-2.400,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de doña Rosalina Gutiérrez Gonzá
lez, para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
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de aguas derivadas del río Arlanzón, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja del Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en. Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8075.—-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de doña Rosalina Gutiérrez Gonzá
lez, para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del rio Ausin, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8076.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital, y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Marcelo Sanz Anuncibay y 
doña Lidivina Gutiérrez González, 
para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Ausín, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja del Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8077.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preve

nidos en el número 4 del artículo 65 
del vigente Reglamento Hipotecario, 
para que cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo ex
pongan dentro del término de treinta 
días laborables, que en mi Notaría 
(sita en la Avenida del Cid, 4, 2.° D), 
se tramita un Acta de Notoriedad a 
requerimiento de don Marcelo Sanz 
Anuncibay y doña Lidivina Gutiérrez 
González, para acreditar su adquisi
ción por prescripción, de un aprove
chamiento de aguas derivadas del 
río Arlanzón, para riego de fincas de 
su propiedad, sitas en término de 
Estépar y su anejo de Villavieja del 
Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8078.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preve

nidos en el número 4 del artículo 65 
del vigente Reglamento Hipotecario, 
para que cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo ex
pongan dentro del término de treinta 
días laborables, que. en mi Notaría 
(sita en la Avenida del Cid, 4, 2.° D), 
se tramita un Acta de Notoriedad a 
requerimiento de don Tomás Anun
cibay Anuncibay, para acreditar su 
adquisición por prescripción, de un 
aprovechamiento de aguas deriva
das del río Ausín, para riego de fin
cas de su propiedad, sitas en térmi
no de Estépar y su anejo de Villavie
ja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8079.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 

dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Tomás Anuncibay Anunci
bay, para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Arlanzón, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8080.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Miguel Carcedo Anuncibay, 
para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Ausín, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tin Alvarez.

8081.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Miguel Carcedo Anuncibay, 
para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Arlanzón, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término municipal de Celada 
del Camino.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
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bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8082.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Jesús Pérez González y 
doña Luisa Sáiz Anuncibay, para 
acreditar su adquisición por prescrip
ción. de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Ausín, para 
riego de fincas de su propiedad, sitas 
en término de Estépar y su anejo de 
Villavieja del Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8083.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del articulo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta dias la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Jesús Pérez González y 
doña Luisa Sáiz Anuncibay, para 
acreditar su adquisición por prescrip
ción, de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Arlanzón, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8084.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
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vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimiento 
de don Antonino Gutiérrez González , 
y doña Lucila Ruiz García, para acre
ditar su adquisición por prescripción, 
de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Arlanzón, para riego de 
fincas de su propiedad, sitas en tér
mino de Estépar y su anejo de Villa- 
vieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8085.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimiento 
de don Antonino Gutiérrez González 
y doña Lucila Ruiz García, para acre
ditar su adquisición por prescripción, 
de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Ausín, para riego de 
fincas de su propiedad, sitas en tér
mino de Estépar y su anejo de Villa- 
vieja del Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8086.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de doña Carmen Palacios Gutié
rrez, para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Ausín, 
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para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8087.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2.° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Emilio Carcedo Anuncibay, 
para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Ausín, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja del Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8089.-2.700,00

Yo, José María Martín Alvarez, Nota
rio de esta capital y de su Ilustre 
Colegio.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el número 4 del artículo 65 del 
vigente Reglamento Hipotecario, para 
que cuantos puedan ostentar algún 
derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días la
borables, que en mi Notaría (sita en la 
Avenida del Cid, 4, 2° D), se tramita 
un Acta de Notoriedad a requerimien
to de don Emilio Carcedo Anuncibay, 
para acreditar su adquisición por 
prescripción, de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Arlanzón, 
para riego de fincas de su propiedad, 
sitas en término de Estépar y su ane
jo de Villavieja de Muñó.

Y para que conste firmo el presente 
edicto, en Burgos, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Notario, José María Mar
tín Alvarez.

8090.-2.700,00
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